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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q.D. G.) del 

expediente instru ido por esa Dirección, en cu m p li
miento de la ley de 29 de A bril de 1855, y prom ovi
do por D. Ramón María A huera en solicitud de que 
se le reconozca y abone como carga de justicia un  
censo de 330 rs. de pensión anual impuesto contra 
los bienes de la suprim ida Congregación de San Fe
lipe Neri de Murcia.

E n  su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritu ra otorgada en 

Murcia á 12 de Mayo de 1795, por la que D. José 
Ahuera, poseedor del vínculo fundado por D. Juan 
Diaz Vizcaíno, cedió á la referida Congregación una 
casa contigua á la de la misma, perteneciente á dicho 
vínculo, en precio de 11.000 rs. de cap ita l, 330 de 
réditos ánuos, hipotecando la mencionada Congrega
ción á su pago la casa de su propiedad que ocupaba, 
y  12 tahullas de tie rra  con otra casa en su huerta; 
cuyo testimonio ha sido cotejado, y se halla conforme 
con la enunciada escritura, de que se tomó razón 
oportunam ente en el oficio de Hipotecas:

Vistas las comunicaciones de la Dirección de P ro
piedades y Derechos del Estado de 19 de Agosto de
1862 y 11 de Junio de 1863, de las que resulta que 
del inventario  formado en 1836 para incautarse el 
Estado de los bienes de dicha Congregación no apa
recía la finca dada á censo por el Ahuera, y sí otras 
dos d istin tas: que aquella se suponía demolida para 
ensanche del convento ó de su huerta , vendiéndose 
en 14 de Noviem bre de 1836 al Marqués de Cam a- 
cho sin carga alguna: que las tahullas de tierra  h i
potecadas fueron enajenadas como libres por la co
munidad, según se justificó en expediente instruido 
en 1840 á instancia de D. José Maceres, tu to r de Don 
Jacinto H ernández A r iz a , com prador de aquellas, 
acordando la Junta de Ventas se sustituyese la hipo
teca á favor de A huera en otra finca del Estado ; y 
que en tre los censos de la Congregación se hallaba 
en el inventario uno de 330. rs. ánuos á favor del 
vínculo fundado por el D. Juan Diaz Vizcaíno, con 
hipoteca de la expresada casa y tierras adquiridas 
á censo:

Visto el testimonio expedido en 7 de O ctubre de
1863 , referente á las diligencias practicadas en 1836 
ante el Juzgado de la ciudad de Murcia sobre pose
sión al m enor D. Ramón A huera de los bienes de las 
dos vinculaciones que hasta su fallecimiento disfrutó 
su tio D. José Ahuera, de las que aparece que en su 
testamento otorgado en 23 de Diciembre de 1834, 
bajo el cual falleció, declara ser poseedor del v íncu
lo fundado por D. Juan Diaz Vizcaíno, el que co rres
pondía por su óbito á su sobrino D. R am ón, hijo de 
su herm ano D. Manuel y Doña Antonia García: que 
por auto del Juez indicado de 10 de Febrero de 1836 
se mandó dar posesión de aquellos bienes al c u ra 
dor ad litem  de dicho m enor; y que así verificado, 
se requirió al Prepósito de la referida Congregación 
de San Felipe Neri para que acudiese al D. Ramón 
con los réditos del censo perteneciente al citado v ín 
culo de Diaz Vizcaíno:

Vistas las solicitudes deducidas por D. Ramón 
A huera y  García desde el año de 1852 reclam ando 
el abono de dichos réditos, que según expone le 
pagó el Estado hasta 1850 :

Vista la comunicación de la Dirección general de 
la Deuda de 22 de A bril de 1864, expresiva de no 
existir en ella antecedente alguno relativo á la re
dención ó indemnización de este censo en todo ó en 
parte:

Vista la ley de 29 de A bril de 1855, la Real or
den de 30 de Mayo siguiente, y el art. 9.° de la ley 
de presupuestos de 1859 y el 10 de la de 1850, por 
las que se determ ina la revisión y reconocimiento de 
las cargas de la justicia, documentos que han de p re 
sentarse, la forma en que se ha de verificar y los re 
quisitos que deben preceder á su pago :

Vistas las Reales órdenes de 6 de Abril y 22 de 
Mayo de 1861, 22 de Febrero de 1862 y 15 de Junio 
de 1863 , reputando cargas de justicia los censos im 
puestos sobre fincas incorporadas al Estado y ven 
didas por este en épocas anteriores en concepto de 
libres:

Considerando que los docum entos unidos á este 
oxpediente se hallan adornados de las formalidades 
legales, y justifican cum plidam ente la imposición del 
referido censo sobre la finca enajenada á la exp re
sada Congregación de San Felipe Neri de Murcia y 
demás bienes hipotecados, y el derecho que tiene el 
Kfismo D. Ramón María A huera y García , poseedor 
del vínculo á cuyo favor se constituyó:

Considerando que vendidos por ei Estado los b ie
nes de dicha Congregación como libres del indicado 
8ravám en, es innegable la obligación de aquel á res
ponder de esta carga, por haberse utilizado del ma
yor valor que las fincas debieron producir en venta 
por su supuesta libe rtad :

Considerando que esta clase de obligaciones v ie
ron  reconociéndose por el Estado en concepto de

cargas de ju s tic ia , según lo dispuesto en las Reales 
órdenes ya citadas:

Y considerando que no consta la redención del 
censo, ni que hayan sido pagados sus réditos desde 
1851 en adelante;

S. M., conformándose con los dictám enes emitidos 
sobre el particu lar por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría g en e
ral de este Ministerio, ha tenido á bien confirm ar el 
acuerdo de la Jun ta  de revisión y reconocimiento de 
cargas de ju stic ia , por el que se declara como tal la 
pensión ánua de los 330 r s . , im porte de los réditos 
de que se deja hecho m é rito ; y m andar á la vez que 
se incluya dicha obligación en el lugar correspon
diente de la sección 4.a del presupuesto general de 
gastos del Estado, así como la cantidad que por a tra
sos corresponda, á cuyo pago no deberá procederse 
hasta que se llene el requisito exigido por el art. 10 
de la ley de 20 de Febrero de 1850.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid 19 de A bril de 1865.

CASTRO.
Sr. D irector general del Tesoro.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de A bril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
12.000 rs. vn. ánuos que figura en el presupuesto de 
gastos vigente al núm . 1 art.  6.°, capítulo único, 
Sección 4.a, á favor del A yuntam iento de Mataró para 
gastos de la Escuela de Náutica.

En su consecuencia:
Vista la Real orden de 10 de Agosto de 1833, por 

la que se mandó que de los fondos del derecho de 
Periaje que cobraba la Jun ta  de Comercio de Barce
lona se sum inistraran  12.000 rs. anuales al A yunta
miento de Mataró para sostener su Escuela de N áu
tica, con la precisa condición de que la enseñanza ha
bía de ser gratuita para los discípulos:

Visto el Real decreto de 7 de O ctubre de 1847, en 
cuyo art. 21 se dispuso que no se com prend ieran  en 
los presupuestos provinciales los gastos de las Escue
las de Comercio ni las cargas de justicia de los Con
sulados, que habrían  de satisfacerse por el Estado en 
equivalencia de los antiguos arbitrios refundidos en 
el 6 por 100 de im portación que con tal objeto seco- 
b raba en las Aduanas del reino:

Visto el Real decreto de 20 de Setiem bre de 1850 
organizando los estudios de N áu tica , y con especiali
dad los artículos 4.° y 5.°, en que se designan las po
blaciones donde debían radicar las Escuelas del 
ra m o :

Vista la ley de 29 de A bril de 1855 y el art. 9.* 
de la de presupuestos de 1859, referentes al modo y 
forma con que ha de procederse á la revisión de las 
cargas de ju s tic ia :

Considerando que el Estado, á consecuencia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 7 de O ctubre de 
1847, vino á sustituir á la Jun ta  de Comercio de 
Barcelona en la obligación de satisfacer 12.000 rea
les anuales al A yuntam iento de Mataró p ara  su Es
cuela de Náutica:

Considerando que suprim ida esta en v irtud  de lo 
determ inado en el Real decreto de 20 de Setiem bre 
de 1850 y en la Real orden de 25 de igual mes y 
año, quedó desde luego extinguida la referida obli
gación , como así lo ha reconocido aquella Municipa
lid ad , dejando de p e rc ib ir la  expresada asignación 
que indebidam ente continúa figurando en los p resu 
puestos de gastos del Estado:

Considerando, por últim o, que en la tram itación 
del expediente se han observado los requisitos p re 
venidos ;

S. M., conformándose con las opiniones que 
acerca del particu lar han emitido la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado , esa Dirección y la 
Asesoría general de este M inisterio, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo de la Jun ta  de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia por el que se decla
ra caducada la de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su in te li
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de A bril de 1865.

CASTRO.
Sr. D irector general del Tesoro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Gobernador 
superior civil de la isla de Cuba.

D. Francisco de la Torre y Carruana, Secretario Con
tador del M. I. Ayuntam iento de esta villa por el E xce
lentísimo Sr. Gobernador superior civil:

Certifico que en el libro de actas de esta Secretaría 
m unicipal de mi cargo hay una de esta fecha que á la 
letra dice a s í :

tEn la villa de San Juan de los Rem edios, el dia 25 
de Marzo de 1865 años, todos los señores que com ponen  
este Iltre. M unicipio, y que son losSres. Presidente, Ru
bio.—Rocamora, Bausa, A lonso, Morales, Ruiz, Rio, B al- 
maseda, Prendes , García , B lanco, G onzález, Garbalena, 
Bernales, Aberna y el Sr. Secretario, se reunieron en la 
morada del Sr. Presidente D. Telesforo Rubio, con m oti- 
tivo de celebrar sesión extraordinaria á consecuencia de 
haberse presentado en cuerp o  á dicho Sr. Presidente to 
dos los miembros de la Iltre. Corporación manifestándole 
que habiendo leidoen las noticias com unicadas de la m a
dre patria el generoso desprendim iento de S. M. Doña 
I s a b e l  II (Q D. G .), donando en favor de la Nación el va
lioso Patrimonio de sus Regios antepasados con el laudable 
objeto de aliviar la crisis económica que actualmente se 
siente en todas las provincias de la M onarquía, restable
ciendo el crédito español á su estado norm al, tanto en  
los dom inios nacionales como en los extranjeros; entu

siasmados por tan sin par heroísmo y  abnegación, no  
podían por m énos, absortos de tan singular m agnanim i
dad , que suplicar al Excmo. Sr. Gobernador superior c i 
v i l,  que como órgano legítimo de S. M. en esta fidelísima  
is la , se dignase elevar á los pies del Trono la espontánea, 
sincera y leal dem ostración de este ilustre cuerpo, ha
ciendo presente á S. M. (Q. D. Gú que si Isabel I brilla 
en la historia patria como un astro lum inoso donando 
sus ricas joyas para armar las carabelas q u e , dirigidas 
por el inm ortal C olón , descubrieron el Nuevo Mundo; 
no ménos admiración ha causado en todas las naciones 
del Orbe el inaudito y  singular hecho de Is a b e l  I I , dig
nísima sucesora de aquella ilustre y  extraordinaria 
R e in a  , desprendiéndose de las suyas , dando hasta aho
ra un ejemplo desconocido en todo el mundo de d o 
nar el rico Patrimonio de sus mayores en favor de sus 
sú bd itos, lo cual constituye la más acendrada dem ostra
ción de cariñoso y  m aternal afecto á sus vasallos en am
bos hemisferios; y llenos de admiración y  gratitud por tan 
espontáneo desprendim iento , acordaron todos los voca
les que constituyen la Corporación , sin exceptuar nin
guno de sus m iem bros, que por conducto del señor 
Presidente se com unicase esta acta extraordinaria al 
Excmo. Sr. Gobernador superior c iv i l , suplicándole á 
S. E. se dignase elevarla á los piés del Trono como un  
testimonio de admiración, respeto y gratitud de todos los 
fieles habitantes de esta jurisd icción , á quienes legítim a
mente representa este ilustre cu erp o , con lo cual se 
concluyó el acto, que firmaron el Sr. Presidente y el in 
frascrito Secretario, de que certifico.

Y para que conste expido la presente, autorizada con  
el sello de este ilustre Ayuntam iento y el visto bueno de 
S. S., en San Juan de los Remedios á 2o de Marzo de 
1865.=~Francisco de laTorre.=»V.* B.*=Telesforo R u b io .=  
Hay un sello que dice: Ayuntam iento de San Juan de los  
Remedios.

Excmo. Sr.: El Ayuntam iento de esta villa ha sabido, 
causándole el mayor en tusiasm o, que S. M. la R e i n a  
nuestra Señora (O. D. G.) , cuyos nobles y  generosos h e
chos son innum erables, se ha servido añadir á ellos uno  
em inente que registrará la historia como d é los más gran
diosos, disponiendo la venta de la mayor parte de su  
Real Patrimonio para emplear casi todo su producto en  
beneficio de la N ación , con motivo de hallarse el Erario 
necesitado por efecto de la crisis que actualm ente se ex
perimenta en el mundo.

Pálido sería , Excmo. S r . , cuanto este Ayuntam iento  
intentase manifestar en elogio de acción tan magnánima, 
porque su valor excede á todo encarecim iento. Recono
cido a s í , sin distinción alguna, por cuantos se precian de 
formar parte de la Nación española , esta Municipalidad 
cree que no puede expresar mejor su pensamiento sino  
dirigiendo al Cielo sus fervientes votos por la felicidad  
de nuestra R e i n a , y suplicando á Y. E. se digne hacer que 
bajo sus auspicios lleguen hasta las gradas del Trono los 
sinceros sentim ientos de su gratitud y del respetuoso 
amor que profesa á su Soberana.

Dígnese V. E. admitir con la benevolencia que le es 
propia esta espontánea y  leal m anifestación, accediendo 
á los ruegos de este A yuntam iento, que así confía lo 
grarlo de la bondad de V. E. , cuya vida guarde Dios 
m uchos años.

Casa Consistorial de San Antonio 30 de Marzo de 
l865 .= E xcm o. Sr.—El Teniente Gobernador, Vipresiden- 
te, Manuel de Pereira. = * El Alcalde m u n ic ip a l, Manuel 
Suárez. = :E l primer Teniente de Alcalde , Miguel G ar
cía Acosta. — El segundo Teniente de A lca ld e , Máxi
mo Navarro.=»El Regidor, Alejo Suárez. =*El Regidor, José 
Machín.— El Regidor, Francisco Montero y Armen te ros 
El Regidor, I. Leonardo Duque.«=»El Regidor, Vicente Ca- 
pote.=*El Regidor S ín d ico , Luis V iilaboy.=E l Secretario, 
Pedro B. T oda.=E xcm o. Sr. Gobernador superior civil 
de esta isla.

C 0 NS E J0  DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en tendie
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sabed: que he venido en decretar lo s igu ien te :

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una el Licenciado D. Francisco Salmerón y Alonso, 
en nom bre de la sociedad m inera titulada San José 
del Pecho de las Lastras, dem andante; y de la otra la 
A dm inistración general, dem andada, representada 
por mi Fiscal, y como coadyuvante de la misma el 
Licenciado D. José Pascual, en representación de la 
sociedad m inera El Peluquero; sobre revocación de 
la Real orden de 22 de Mayo de 1862, por la que se 
confirmó el decreto dictado por el Gobernador de la 
provincia de Almería en 24 de Agosto de 1860, que 
dispuso que fuesen aprobados los expedientes de la 
investigación El Peluquero y de la mina Brenca , con 
una pertenencia incompleta, m andando que se e x p i
diese el título de esta á favor de D. José Francisco 
Gallardo.

Visto:
Vistos los expedientes gubernativos, de los que 

resulta: que el de la mina Brenca  tuvo principio en 
3 de Noviem bre de 1856, en que el citado D. José 
Francisco Gallardo presentó solicitud de registro p a 
ra adqu irir una pertenencia situada en Sierra de 
Gador, Loma de Morgana, térm ino deB erja, lindante 
por el S ur con el P arrapin , Poniente San Celestino y 
Lim pia y P u r a , Levante la mina de D. Federico 
Burr, y Norte terreno franco;

Que term inados los incidentes que se prom ovie
ron respecto á si habia ó no terreno franco para la 
indicada pertenencia, y si el m ineral que se encon
tró al practicarse el reconocimiento prelim inar cons
titu ía ó no criadero, el Gobernador de la provincia 
por decreto de 30 de Mayo de 1859 adm itió en defi
nitiva la expresada solicitud de reg istro , m andando 
que se hiciesen las publicaciones prevenidas en el 
reglam ento de 1849, y la notificación de su p ro v i
dencia al registrador; lo que se verificó:

Que en 7 de Julio siguiente se presentó escrito de 
designación de pertenencia pidiendo desde la boca 
de la mina, punto de partida al Poniente, las varas 
que hubiese hasta la llamada San Celestino, y las res
tantes hasta 200 á Levante; al S ur las que hubiese 
hasta la titu lada Betonera, y las restantes hasta 300 
al Norte, sin perjuicio de acomodarlas respetando las 
minas colindantes que tuviesen mejor derecho:

Que publicada esta designación por medio de 
edictos, el registrador presentó escrito en 13 de Oc
tub re  del mismo año 1859 solicitando la dem arca
ción; y en 30 de Noviembre siguiente optó porque 
la tram itación del expediente fuese con arreglo á la 
ley de 11 de A bril de 1849 y reglamento para su 
e jecución :

Que practicada la dem arcación en 9 de Febrero 
de 1860, con asistencia de los representantes de las 
m inas San Celestino, el Belonero y la Lim pia y P u ra , 
se expresó en el acta de esta diligencia que aun 
cuando en la solicitud de designación se pidió que se 
apoyase al Oeste con San Celestino, no fué posible

por interponerse la expresada Limpia y P ura , según 
aparecía del plano que el Ingeniero acom pañaba y 
se halla unido al expediente:

Que aceptadas por el registrador las condiciones 
generales de la ley y hechos los pagos prevenidos 
para la expedición del título de propiedad, presentó 
escrito en 1 I de Febrero D. Simón Morcillo, á nom
bre de El Peluquero , protestando contra la referida 
dem arcación tal como se habia verificado:

Que el expediente El Peluquero tuvo principio en 
22 de Enero de 1859, en que D. Nicolás M arinPesetty 
presentó solicitud para adqu irir una pertenencia de 
investigación por pozos ó galerías, situada en Sierra 
de Gador, paraje del Llanieo de los Pozos, terreno 
realengo del térm ino de Berja, lindando al Levante 
con la mina Colasa y Agustina  y San José del'Pecho , 
Poniente con la llam ada Belonero , Norte con la titu 
lada Constancia, y S ur con la Virgen de Gador y El 
P a rra p in :

Que en 24 del mismo mes de Enero el referido 
Marin cedió sus derechos en el expresado registro á 
D. Fernando Castro, quien  formó com pañía, siendo 
una de las condiciones de la escritura el nom bra
miento de D. Simón Morcillo como apoderado de la 
sociedad:

Que este presentó dos escritos, fechados en 18 de 
Junio y 23 de Julio siguientes, en los que hizo la de
signación de la pertenencia ordinaria solicitada ó de 
una supletoria por ignorar el núm ero de varas su
perficiales que contenia el espacio en que estaba en
clavado el registro El Peluquero; y precisándola más 
en su citado último escrito, pidió desde el punto que 
señalaría al Sudoeste 100 varas ó lasque hubiere hasta 
encajonar con la Calosa y A g u s tin a , y al rum bo 
opuesto las restantes hasta 400; al Nordeste 10 varas 
para unir con La Constancia, y 110 al rum bo opues
to, ó las que resultasen para apoyar con El Belonero: 

Que el citado Morcillo en escrito de 22 de O ctubre 
de 1859 optó por la ley de 11 de Abril de 1849 y su 
reglam ento para la tram itación del expediente; y en 9 
de Febrero de 1860 (dia en que fué dem arcada la 
mina Brenca ), el Ingeniero del ramo pasó tam bién á 
dem arcar El Peluquero; é inform ando sobre el re 
sultado de esta operación, dijo que constituido en el 
terreno, y habiendo tomado los datos necesarios para 
la formación del plano de deslinde, el cual acompa
ñaba, resultó que la investigación El Peluquero no 
contaba con terreno suficiente ni aun  para una d e 
marcación supletoria: lo que dió lugar á que no se 
procediese á su dem arcación, y su representante 
protestase acudir en queja ante el Gobernador de la 
provincia, fundándose para ello en que estando su
bordinada la dem arcación d é la  Brenca , cuya desig
nación fué alterada, á la de la Limpia y P u ra , que 
tenia p rio ridad , no le constaba que el expediente de 
esta subsistiese con vida legal; en cuyo caso de n in 
gún modo debió ser un  inconveniente para suspen
d e r  el acta de la dem arcación de El Peluquero:

Que con tal motivo se promovió cuestión entre 
la investigación Et Peluquero y el registro Brenca , 
pretendiendo la p rim era que la variación de desig
nación que tuvo lugar al darse la dem arcación á la 
Brenca  no era procedente, y le hizo perder la p r io 
ridad, puesto que partiendo de la designación que 
tenia e s ta , efectuó la suya El Peluquero , cuyo d e re 
cho debía ser respetado toda vez que adquirió pre -  
lacion por aquel hecho :

Que después de oponerse la Brenca á esta p re 
tensión , convino en que se dem arcara El Peluquero, 
reduciendo á supletoria la demarcación que se dió á 
aquella : y que el Gobernador así lo dispuso, m an
dando que se rem itieran  al Ingeniero am bos ex p e
dientes para la indicada operación :

Que en 20 de Junio de 1860 se procedió á rec ti
ficar la dem arcación de la B renca , en cuya d iligen 
cia manifestó el Ingeniero que á pesar de lo dispues
to en el último párrafo de la Real orden de 20 ele Fe
brero de 1855, habia ejecutado aquella operación, de 
la que protestó el registrador de la m ina El Pajarraco  
porque con ella se dió lugar á que se dem arcase la 
pertenencia supletoria de El Peluquero , lo que po
dría perjud icar á su registro como más antiguo , y á 
que existiesen contiguas dos pertenencias supletorias 
donde podia haber una o rd in a ria , que era la dada 
anteriorm ente á la Brenca :

Que en el mismo dia 20 de Junio procedió ta m 
bién el Ingeniero á rectificar la dem arcación de El 
Peluquero con asistencia de su representante y los de 
las minas Constancia , San José del Pecho , Colasa y 
Agustina , El Pajarraco, Brenca  , é investigación La 
I^eona; de cuyo acto protestaron las cuatro prim eras, 
haciéndolo á su vez el representante de El Peluquero 
contra la representación que se a tribuyeron  en aquel 
acto los de las mismas, m ediante no haber p resen ta
do docum entos que acreditasen su respectiva perso
nalidad :

Que los registradores de San José y La Colasa re 
produjeron sus protestas en escritos presentados al 
G obernador, habiéndolas im pugnado en otro escrito 
el registro Peluquero; y que en su vista el Goberna
dor por decreto de 24 de Agosto de 1860 aprobó el 
expediente El Peluquero con arreglo á la rectificación 
de las pertenencias de esta mina y la de la Brenca; 
de cuyo decreto apelaron para ante el Ministerio de 
Fomento en 31 del mismo mes de Agosto y 1.° de 
Setiem bre siguiente los registradores de La Colasa y 
La Constancia:

Que pedidos informes á la Junta superior facul
ta tiva de Minería y á la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de E stado , y de conformidad 
con el dictám en de esta, se dictó la expresada Real 
orden de 22 de Mayo de 1862, contra la que se in 
terpuso la dem anda de que se trata:

Que para inform ar acerca de la procedencia de la 
misma se rem itieron á la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado los dos expresados expedien
tes Brenca  y El P eluquero , y el relativo á la dem a
sía solicitada por la mina San José del Pecho:

Que de este resulta que D. Estéban Perez, rep re
sentante de la mina Sa?i José, presentó solicitud de 
registro en 15 de Junio de 1860 para adqu irir un 
espacio de terreno  franco colindante con la misma 
mina La Constancia y la llamada Colasa y A gustina , 
insuficiente hasta para una pertenencia supletoria, 
fundándose en que la de San José del Pecho era la 
más antigua del g ru p o :

Que el Gobernador de la provincia dispuso que 
pasase esa solicitud al Inspector de Minas del d is tri
to para los efectos prevenidos en el art. 21 del regla
mento de la ley vigente de minas : &

Que practicado por el Ingeniero el reconocimien
to del expresado terreno, con asistencia délos rep re 
sentantes de las minas San José del Pecho , Co'.asa y 
Agustina y Constancia, remitió al Gobernador el pla

no ele la demasía solicitada, manifestando que esta 
tema una superficie m enor de 40.000 m etros, v que 
al ejecutarse la operación dijo el represen tan te de la 
Constancia que la misma dem asía estaba pedida con 
arreglo á la ley por D. Federico B urr, á nom bre de 
la expresada Constancia:

Que este presentó dos escritos al Gobernador en 
5 de Abril y 3 de Julio de 1861, oponiéndose á la 
concesión de la demasía;, y que adm itida la solicitud 
hecha por el citado D. Estéban Perez, por decreto de 
20 del propio mes de Ju lio , y hechas las publicacio
nes y anuncios prevenidos por la ley y reglamento 
del ramo, presentó nuevo escrito el expresado B urr 
reproduciendo y formalizando su oposición á la m is
ma demasía:

Que pedida por Perez la adjudicación de la de
masía expresada, en  1.° de Febrero de 1862, el Gober
nador m andó que pasase el expediente á ía Inspec
ción de Minas del distrito, lo cual tuvo efecto en 8 
del referido m e s ; y que en tal estado, y habiéndose 
recordado por Perez la práctica de aquella diligencia 
en 11 de Junio siguiente, dispuso el Gobernador por 
decreto del 28 que en atención á haber sido ap ro 
bada la investigación EL Peluquero por Real orden de 
22 de Mayo de 1862, no debia considerarse su te rre 
no como parte del pedido por demasía á la mina San  
José del Pecho, no habiendo por tanto lugar á lo soli
citado por D. Estéban Perez en representación de 
la misma.

Vista la dem anda presentada por el Licenciado 
1). Francisco Salm erón v Alonso ante el Consejo de 
Estado en 27 de Junio de 1862, á nom bre de la so
ciedad m inera llam ada San José del Pecho, con la 
pretensión de que se revoque la mencionada Real 
orden de 22 de Mayo del mismo año, y se m ande que 
de los expedientes El Peluquero y la Brenca  se 
apruebe el más antiguo de ellos con dem arcación or
dinaria, anulándose el más moderno si no tuviese te r
reno franco para una pertenencia supletoria, y a d ju 
dicándose á su tiempo á la mina San José del Pecho 
el terreno demasía resultante en tre las minas conti
guam ente dem arcadas:

Visto el escrito de mi Fiscal y el del coadyuvante 
de la A dm inistración contestando á la dem anda y 
solicitando la absolución de la misma, y que sé con
firme la Real orden reclam ada:

Vistos los artículos 11, 12 y 13 de la ley de 11 de 
A bril de 1849: J

Visto el art. 54 del reglamento para la ejecución de 
la referida ley, que dice: «Trascurridos los cuatro me
ses desde la admisión del registro, el Jefe político d is
pondrá que un  Ingeniero reconozca la labor ejecuta
da y dem arque la pertenencia, siem pre que conste 
la existencia del criadero ó m ineral, bien sea desde 
el p rim er reconocimiento, confirm ándose ahora, b ien 
apareciendo de nuevo á consecuencia de la labo r le- 
gal, y que el terreno designado esté franco, es decir, 
no ocupado en parte  alguna por minas anteriorm en
te dem arcadas, y que no hayan sido declaradas d e -  
nunciables.»

Visto el art. 58 del misrno reglam ento, que dice: 
«Si verificado el reconocimiento no se confirm are la 
existencia del criadero ó m in e ra l, ó no hubiese te rre 
no franco, ó no estuviese habilitada la labor en d eb i
da form a, el Ingeniero suspenderá la dem arcación, 
dando parte al Jefe político, que declarará sin efecto 
el expediente, reservando sin em bargo ai interesado 
en el p rim er caso, esto es, cuando no haya descubier
to criadero ó m ineral , el derecho de continuar los 
trabajos como de investigación, siem pre que se h a 
yan llenado ó llenen los requisitos que p a ra  ello se 
establecen en la sección segunda del capitulo 4.°: i>

Considerando que la dem arcación de la m ina 
Brenca  debió hacerla el Ingeniero con arreglo á la 
designación, y al notar que no habia terreno  franco, 
porque se sobreponía á la Pura y L im p ia , suspender 
la operación, dando cuenta al Gobernador para que 
resolviera con arreglo á las leyes, no hallándose fa
cultado dicho Ingeniero para variar la dem arcación á 
instancia del registrador de la mina:

Considerando que la dem arcación de la m ina El 
Peluquero debió hacerse igualm ente con arreglo á la 
solicitud de designación:

Considerando que por no haberse hecho la desig
nación de ám bas minas de la m anera que previenen, 
las leyes, no es posible fijar el derecho de los regis-* 
tradores al terreno que han reg is trad o , ni si asiste 
acción al dueño de la mina San José del Pecho p a ra  
reclam ar el colindante á su pertenencia, como d e - 
m asía;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residente 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Antonio Escudero , D. Ma
nuel García Gallardo , D. Antero de Echarri, D. José 
de Sierra y Cárdenas, D. Pedro Sabau, D. Ma nuel de 
Orovio y D. Tomás Retortillo ,

Vengo en dejar sin efecto la Real o rden  de 12 de 
Mayo de 1862, y en m andar que se repongan los ex
pedientes de las minas Brenca  y El Peluquero  al es
tado de dem arcación, para que se dem arquen  por los 
Ingenieros por orden de prioridad  las referidas m i
nas Brenca  y El Peluquero, con arreglo á las solici
tudes de designación; suspendiendo la dem arcación, 
y dando cuenta al Gobernador para que resuelva, en  
el caso prescrito en el art. 58 del reglam ento.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de m il 
ochocientos sesenta y c inco .= E stá  rubricado  de la 
Real m an o .= E l Presidente del Consejo de M in is tro s  
Ramón María Narvaez.» ,

Publicaeion.=Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se ten^a como 
resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á ios m ism os, se notifique en  for
ma á las partes y se inserte en la  G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 25 de Febrero de 1865 .=P edro  de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid , á 5 de Mayo de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Cangas 
de Tineo y en la Sala primera de la Real A udiencia'de  
Oviedo por D. Vicente Mallo y  otros , vecinos del lugar 
de Villar de N a v iego , con D. Antonio Martínez y otros, 
vecinos del de Vimeda , sobre propiedad de terrenos y  
aprovechamiento de pastos:

Resultando de un testim onio puesto con referencia á 
otro, librado de mandato judicial por el Escribano D. Ig-
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nació Mateo Villar de L lano, cuyo signo y firma han sido 
declarados pericialm ente por legítimos ,q u e  en 16 de Se
tiem bre de 1763 se verificó á instancia del Cabildo de la 
Catedral de Oviedo un apeo del deslinde, diezmos del 
préstamo y demás derechos que gozaba en la parroquia 
de Villar de Naviego, citándose entre otros al Párroco y 
á un vecino del lugar de Vimeda, declarando los apea
dores con presencia de ios apeos hechos en los años 1495 
y 1650 de dicha parroquia de Naviego y sus términos, 
que sabian que desde la peña que llam aban de Mojones 
se dividían dichos términos subiendo á la de Felechosa, 
la de las Campanas, fuente de la Escudilla, Peña del Tam- 
b o rro , pico de Siero de donde bajaban al sitio de los Lu- 
tritones , atravesando al pico de las Lastras de donde ba
jaba á los Mojones que existían en el sitio C aleyo, conti
nuando el deslinde por otros terrenos y mandándose por 
el Juez poner mojones en los sitios donde habían señala
do los apeadores:

Resultando que varios vecinos del lugar de Naviego 
acudieron en el año de 181 j  al Juzgado de prim era in s
tancia de Cangas de Tineo, exponiendo que los de Vime
da les habian impedido pastar con sus ganados en los 
térm inos de este pueblo como de inmemorial lo venían 
haciendo, así como ellos lo hacían en los términos de 
Naviego, pidiendo que les amparase en aquella posesión; 
que los vecinos de Vimeda solicitaron la absolución de ia 
demanda respecto á los térm inos que se deslindaban por 
la carril que iba desde el Callejo de la Vega dé Fresnedo 
ai llano del Sardón, declarando en caso necesario no h a 
ber tal mancomunidad de pastos, con lo demás anejó f  
favorable, y sin perjuicio de reclam ar por los términos 
restantes de la vecindad de Vimeda lo que hubiese lugar 
en otro juicio; que absolviendo posiciones tres dé los ve
cinos de Naviego demandantes, dijeron que todo el te rre 
no que se deslindaba desde el Callejo hasta la Peña de Mo
jones de Ja Carril abajo que iba desde dicho Callejo hasta 
la Vega de Fresnedo y Llano del Sardón , era de dominio 
particular de vecinos de Vimeda sin que los de Villar 
tuviesen cosa alguna en aquel sitio, excepto tres que de
term inaron  , y  que por ejecutoria de la Audiencia de 
Oviedo de 9 de Agosto de 1821, se absolvió á los vecinos 
de Vimeda de la dem anda propuesta por los de Villar de 
Naviego respecto á los térm inos que se deslindaban y ex
presaban en el escrito de oposición de los primeros, am 
parándoles en su posesión con exclusión de los vecinos 
de Villar:

Resultando que en 19 de Mayo de 1840 dedujeron los 
vecinos de Vimeda interdicto restitutorio  contra los de 
Villar de Naviego por haber introducido sus ganados para 
aprovechar los pastos de los térm inos que se deslindaban 
por la carril que iba desde el Callejo hasta la Vega de 
Fresnedo y al llano de Sardón, perturbando la posesión, 
libre uso y aprovecham iento que los de Vimeda tenían 
en dichos "términos, interdicto que fué estimado por sen
tencia del Juez de prim era instancia del 20 de Setiembre 
de 1843, amparando á los vecinos de Vimeda en la exclu
siva posesión de pastar y d isfru tar de los términos que 
se hallaban desde la Carril del Callejo hasta la Vega de 
Fresnedo, y desde esta al llano del Sardón , dentro de los 
que se comprendían los terrenos conocidos por la Fuente 
del Sastre y el llano de Marimoura, condenando á ios de 
Villar de Naviego á que no perturbasen á los de Vimeda 
en dicha exclusiva posesión, sin perjuicio del derecho 
que á I°s de Villar pudiera asistirles para disponer y dis
fru tar ios indicados terrenos, que se les reservaba para 
el juicio de propiedad y el plenario posesorio correspon
diente :

Resultando que los mismos vecinos de Vimeda acu
dieron en el año de 1860 solicitando la restitución en to
das sus consecuencias, de una porción de terreno desde 
la Peña de Felechosa al Callejo por debajo del carril que 
iba á la Vega de Fresnedo, que habian cerrado los de Vi
lla r de Naviego, y  dentro del cual tenían los querellantes 
una parte sembrada de centeno y otra inculta, que esta
ban trabajando para sem brar, y que por sentencia del 
Juez de prim era instancia de 19 de Junio de dich ) año, 
recibida que fué la oportuna inform ación, se estíos ó ».■! 
interdicto condenando á los vecinos del Villar de Navie
go, que habian practicado las roturaciones y acotam ien
tos, á perder lo roturado y sembrado, á restitu ir el te r 
reno y libre aprovecha miento á los de Vimeda, con re 
sarcimiento de cíenos y perjuicios y condenación de cos
tas , sin perjuicio y con reserva del derecho que les asis
tiera en propiedad:

Resultando que en 28 de Julio de 1860 entablaron de
manda D. Vicente Mallo y otros vecinos de Villar de Na
viego, exponiendo, que entre este pueblo y el de Vimeda se 
encontraban terrenos que se destinaban principalm ente 
al pasto de ganados, aunque tam bién se roturaban y cu l
tivaban cada 10 ó más años para la siem bra de patatas y 
cen teno , ocupando lo ..roturado una parte insignifi
cante: que desde los tiempos más remotos habian e s 
tado los vecinos de Naviego en el goce y disfrute 
de hacer los aprovechamientos en los mencionados ter
renos que se deslindaban de los de la propic iad del 
pueblo de Vimeda por una línea divisoria que p rin 
cipiando en ja Peña llamada de Mojones, subia á la 
denominada Felechosa, de esta á la de las Campanas, 
Fuente de la Escudilla, Peña del Tamboreo y Pico de 
S iero , punto por donde term inaban por aquella parte 
los térm inos de los dos p u eb io s, según resultaba del 
apeo practicado en el año de 1763: que D. Francisco de 
Átenguer, uno de los dem andantes, poseía como dueño un 
trozo del terreno llamado E iro comprado á Juan García 
en 1596, sito donde decían la cabeza de Balino , que se 
hallaba en los térm inos de Vimeda, separados como de
bía de ios de Naviego por la línea recta explicada, dentro 
de la cual se hallaban todas las demás donde se habian 
hecho las roturaciones y siem bras que habían producido 
el ultimo interdicto: que los vecinos de Vimeda para con
seguir buen éxito en aquellas, habian figurado una línea 
divisoria que no estaba en consonancia con la verdade
ra  que resultaba de los apeos, porque si bien estaban 
conformes los demandantes en que desde la Peña de 
Mojones fuera á la de Felechosa, no podían estarlo 
en qae^desde allí fuera al medio de Callejo y diera vuel
ta liácia Vimeda por la carril que iba á la Vega de Fres
nedo y al llano del Sardón, pues de este modo quedarían 
privados de la posesión y dominio que siem pre habian 
tenido, de una porción considerable de terreno que se 
hallaba dividido por suertes acantadas y amojonadas des
de los tiempos más antigaos que se encontraban fuera de 
la línea fijada por los de Vimeda, fincas que detallaron y 
que habian sido objeto del últim o interdicto; que la eje
cutoria de 1819 no podia afectar los derechos de propie
dad que asistían á los dem andantes porque en aquel ju i
cio únicam ente se había tratado de la posesión de pastos 
de que intentaron despojará los de Vimeda, pero no po
dia perjudicar la que siem pre habian tenido para ro tu rar 
y  sem brar en los terrenos sin p roducir excepción de co
sa juzgada por haber recaído en un juicio posesorio y 
demandarse la propiedad; que la parte de terreno que de 
las fincas de los demandantes excedía de la verdadera lí

nea divisoria, debia reputarse de propiedad de los m is
mos, puesto que hallándose en su posesión desde los 
tiempos más remotos tenia lugar la prescripción; que pa
ra adquirir por este medio á falta de otro justo título el 
derecho de pastos, se necesitaba poseer por tiempo inm e
morial, y los vecinos de Vimeda no podían acreditarlo, 
pudiendo por tanto los demandantes cerrar y acotar las 
fincas por hallarse comprendidas en las disposiciones v i
gentes sobre el particu lar, y ejercitando la acción real 
reivindicatoría de dominio de ellas y centeno sembrado 
en las mismas, y la negatoria de servidum bre rústica de 
pastos en los mismos terrenos, pidieron se declarase que 
eran dueños exclusivos de los pastos , te r re n o s , fincas y 
centenos en ellas sembrado , condenándose á los dem an
dados á que dejasen todas estas cosas á disposición de los 
demandantes con los frutos y rentas desde la contestación 
á la demanda, y á que en ningún tiempo volvieran á in
quietarle con la expresada servidum bre por hallarse li
bres de ella los citados terrenos y fincas, declarando tam 
bién el acatamiento perpétuo de las mismas con imposi
ción de costas á ios demandados:

Resultando que D. Antonio Martínez y otros vecinos 
de Vimeda, im pugnaron la demanda , conviniendo en que 
entre ambos pueblos se encontraban terrenos que se des
tinaban al pasto de los ganados, aunque tam bién se ro- 

-Jfrgban y#ult¿yaban para la siembra de patatas; pero ng 
én que sus limites fueran los que expresaban los dem an
dantes , puestó que se deslindaban aguas vertientes a 
uno y otro por cima de la sierra ó divisoria que los se
paraba desde la Peña de Mojones por el Callejo al Pico dé 
Siero, en cuyo intermedio se hallaban otros varios puntos 
que se conocían con distintos nom bres; que el apeo que 
se presentaba no merecía consideración alguna por ser 
copia de un testimonio, y no poder por tanto prestarle 
su asentim iento, no habiendo sido jam ás los límites que 
fijaba los divisorios de los dos lugares ; que aun dándo
les valor , los mismos demandantes habian confesado en 
el pleito que había terminado con la sentencia de 1821; 
que los térm inos del lugar de Naviego confinaban con los 
de Vimeda por la parte del Callejo y Felechosa , y que 
los terrenos, cuya propiedad pretendían hoy eran p ro 
pios del lugar de Vimeda , intentando solo la posesión de 
pastos fundados en una m ancom unidad, que ni habian 
probado ni existían, por lo cual la sentencia había absuelto 
á los de Vimeda de la demanda respecto á los términos quve 
en la misma se expresaban, y entre los cuales se encontra
ba el que habian roturado y cerrado los demandantes, dan
do motivo al interdicto propuesto contra ellos ; y como la 
referida ejecutoria contenia reserva alguna á favor de los 
de Naviego, la propiedad de aquellos terrenos era cues
tión juzgada y confesada de contrario á favor de los de
mandados ; que aun cuando aquella sentencia no fuera 
bastante para probar la propiedad de e s ta s , seria un ju s
to título que , unido á los 41 años trascurridos y á la 
buena fe de los vecinos de Vimeda, implicaría forzosa
mente la p rescripción; que el Tiro de Francisco Atenguer, 
cuya posesión y disfrute nunca habian negado, habia 
sido comprado a un  vecino de V im eda, lo cual probaba 
que pertenecían á este pueblo los terrenos que se deslin
daban en los térm inos referidos y deduciendo de todo que 
los vecinos de Villar de Naviego podían cerrar y acotar 
los terrenos que se encontraban en la vertiente de su 
lu g a r , pero nunca los que correspondían á aguas v e r
tientes al de V im eda, siguiendo la línea divisoria por la 
cima de la Sierra desde la Peña de [Mojones al Callejo, y 
de allí al pico de S h r o , concluyeron pidiendo ge les ab 
solviera de la dem an d a:

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical , dictó sentencia el Juez de prim era instancia, y que 
la Sala prim era de la Real Audiencia de Oviedo la con
firmó en 12 de Octubre de 1363, en cuanto restituía á ios 
dem andantes, vecinos del lugar de Naviego, en ti d ere 
cho y posesión de ro turar y cultivar las porciones de te r
reno que reclam aban, comprendidas entre la línea del 
candi que iba dc.-de el Callejo á la Vega de Fresnedo y 
Llano de Sardón . y la que según el apeo iba desde Peña 
de Mojones á la Felechosa y l.*s Campanas, Fuente:- déla 
Escudilla á la Peña del Tamborro y Pico del Siero , que 
decían tener acantadas y divididas éntre s í , y en cuanto 
declaraba que Francisco Atenguer podia cultivar su Erio 
y m antenerle cerrado y aprovechar sus producciones, 
declarando por consiguiente haber lugar á la demanda 
en que se solicitaba que los demandantes eran dueños 
exclusivos de ios terrenos expresados, comprendidos en 
aquella, dentro de la línea referida en los apeos antiguos 
en que se apoyaban y de los pastos y centeno sembrado 
en ellos, y libres dichos terrenos de la servidum bre de 
pastos , pudiendo acotarlos ios dem andantes, y condenan
do por último á los demandados á dejar las fincas ex p re 
sadas á la libre disposición de los actores-, con los frutos 
desde la contestación á ia demanda y devolución de lo 
recogido:

Resultando que los vecinos del lugar de Vimeda in 
terpusieron recurso de casación citando al interponerle, 
y después en tiempo oportuno en este Suprem o Tribunal, 
como infringidas :

l.° La regla 32 dei^Derecho comprendida en el tít, 34 
de la Partida" 7.a, puesto que por la sentencia ejecutoría 
de 9 de Agosto de 1821. se li /bia declarado que el dere
cho de pasto correspondía á los de Vimeda con exclusión 
de los de Naviego.

2.° El principio legal consignado en la ley 2.a, tít. 13, 
Partida 3.a, confesus projudicato habetur, puesto que en 
aquel juicio se habia confesado que tres de los vecinos de 
Villar, únicos á quienes se habia exigido que la propiedad 
no era suya , sino de los de Vimeda .

3.a La "sentencia de 23 de Mayo de 1860 que establece 
que la legislación de pastos, al am parar a los dueños de las 
tierras en su libre aprovecham iento, presuponía en estos 
el absoluto dominio de las mismas.

4.® Las leyes 13 y 19, tit. 22, Partida 3 , \  1.a y  2.a, tí
tulo 17, y 1.a,"tít. 20, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
y las sentencias de este Supremo Tribunal de 9 de N o
viem bre de 1834 y 8 de Octubre de 1859, por las que, en 
conformidad con aquellas, se sancionó que las decisiones 
de los Tribunales que merecen el nom bre de ejecutorias, 
deben cumplirse estrictam ente, y que cuando un punto 
se discute y decide por sentencia ejecutoría , no pueden 
los mismos litigantes prom over nueva cuestión acerca 
de él.

5.a La sentencia de este Supremo Tribunal de 19 de 
Marzo de 1861 que sanciona que la excepción de cosa 
juzgada procede siempre que son iguales el objeto la cau
sa ó razón de pedir y las condiciones de las personas con 
relación al título en que fundan sus respectivas p re ten 
siones.

6.a El principio de jurisprudencia  d  onus incumbit 
probandi qui d ic i , non ei qui negai, porque el apeo de 1763, 
fundamento de la dem anda, no se habia presentado ín 
tegro ni cotejado con su original, sin embargo de haber 
sido redargüido y de no contener un  deslinde de lugares 
ó parroquias, sino puram ente de terrenos diezmables; y

la posesión inm em orial,que era otro de los fundam entos, 
dependía de declaraciones testificales, que si bien estaban 
sujetas á apreciaciones judiciales, no podían oponerse a 
decisiones que merecían el nom bre de ejecutorias, h a 
biéndose prescindido de las reglas establecidas en la sen
tencia de 19 de Agosto de 1847, de que es muy peligroso 
destru ir hechos antiguos autorizados en forma legal con 
pruebas practicadas en épocas m uy posteriores , porque 
de esta m anera quedaría expuesta la propiedad a conti
nuos ataques. , - ' k (/l . ...

7 a La regla 4 3 del derecho, y la ley 2. , til, 8. , libro 11 
de la Novísima R e c o p ila c ió n  porque las citadas pruebas 
eran de posesión de vecindario y no de personas o in d i
viduos, y no se alcanzaba cómo de^ una posesión común 
se podia ir á parar á la adquisición de una propiedad 
individual.

8.° La máxima inconcusa de jurisprudencia , sancio
nada por diferentes fallos de este Supremo T ribunal , de 
que el actor que no prueba sucum be en el juicio.

9.a La sentencia de 15 de Abril de 1 862 , que expresa 
que para que ios documentos públicos sean eficaces en 
juicio, es menester que se cotejen con los originales, y la 
de 24 de Mayo de 1860, que declara que si con arreglo á 
la ley 2.a , tít. 16 , libro 10 de la Novísima Recopilación 
debe tomarse por original cualquiera copia auténtica de 
una escritura que se saque del registro de Hipotecas 
cuando se pierden los protocolos, con mayor razón debe 
darse valor á la prim era copia sacada del verdadero o ri
ginal por el mismo Escribano que la autorizó, cuando 
no se le habia opuesto vicio de falsedad , ni otro defecto 
que la falta de comprobación, v que no d 'bia declararse 
ineficaz un documento público solo por la falta de cotejo 
cuando era públieo el hecho del extravío de los p ro to
colos.

10. La decisión de este Supremo Tribunal de 20 de 
Marzo de 1858, en que se fijó la jurisprudencia de que !a 
apreciación de las pruebas, cuando no se habia quebran
tado ley ni doctrina, era de la exclusiva competencia del 
Tribunal sentenciador.

11. La de 30 de Noviembre de 1857 que declara que 
tiene lugar ia excepción de cosa juzgada cuando la causa 
y razón de pedir eran las mismas en uno y otro caso.

12. Y por último, las leyes 1.a y 2.a, tít. 16 , libro 10 
de la Novísima Recopilación.

Visto , siendo Ponente el Ministro D Ensebio Morales 
P u ideban :

Considerando respecto al principal fundamento del 
recurso , ó sea á la infracción de las leyes y de la ju r is 
prudencia de este Supremo T rib u n a l, referentes al valor 
de la cosa juzgada, que para que produzca excepción es 
indispensable que la nueva demanda se entable sobre el 
mismo objeto,por ia misma causa, entre las mismas per
sonas, y  con la misma representación :

Considerando que la demanda á que puso término la 
ejecutoria de 9 de Agosto de 1821 fué posesoria, se en ta 
bló por varios vecinos del pueblo de Villar de Naviego, 
en representación de la vecindad , y tenia por objeto la 
mancom unidad de pastos en los términos de dicho pue
blo y el de Vimeda, miéntras que en la producida en 1860, 
se ejercitó por algunos vecinos del mencionado pueblo, 
en su propia representación, la acción reivindicatoría y la 
negatoria de servidum bre de pastos, pidiendo se les d e 
clarase dueños de los terrenos, que designaron y de sus 
pastos, siendo por lo tanto distintas las personas, ó la 
calidad en vírfud de la cual pedían, distinto el objeto y 
distinta la cau sa :

Considerando que, en este supuesto, la sentencia de 
12 de Octubre de 1863 , dictada por la Sala prim era de la 
Real Audiencia de Oviedo, no ha infringido las expresa
das leyes, ni la jurisprudencia reconocida por este Su
premo Tribunal:

Considerando que la confesión hecha en juicio solo 
perjudica al que la hace, pero no á terceras personas y 
que por lo tanto la S a l a  sentenciadora , al  no dar valor á 
lo confesado en otro juicio por varios vecinos de Villar 
de Naviego, que no han sido pai te en este, no fia in frin 
gido el principio legal consignado en la ley 2.a, tít. 13, 
Partida 3.a :

Considerando, en cuanto á las citas que se hacen en el 
recurso, concernientes al valor de las pruebas testifica
les y documentales , que estas han sido apreciadas y ca
lificadas por la referida Sala, sin que contra esta ap re 
ciación hecha en uso de las facultades que la competen 
por el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , ni cali
ficación de la documental, se haya citado ley a lguna ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por los ve
cinos del lugar de Vimeda , á quienes condenamos en las 
costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
Oviedo con ia certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os.=Juan Martin Garramolino = L aureano  Rojo 
de Norzagaray.—Tomás Huct.=*Eusebio Morales Pu idé- 
ban.WM.anuel José de Posadillo.=>Gregorio Juez Sarm ien
t o ^  José María Herreros de Tejada.

Pub!ieacion.=Leida y publicada fué la precedente 
.sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales Pui
deban, Ministro de la Sala prim era, Sección segunda , del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el día de hoy , de que yo el Es - 
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1865.=Francisco Yaldés.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Mayo de 1863, en 
los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Purchena 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Granada 
por D. Rafael Jiménez Muñoz y D. Antonio María F ernan
dez, en concepto de padre del menor D. Fortunato, con
tra sus herm anos D. Nicolás y D. Diego, y demás hijos y 
herederos de su padre D. Diego María, sobre nulidad del 
inventario y partición de los bienes que este dejó á su fa
llecimiento:

Resultando que por el testamento que otorgó D. Diego 
María Jiménez y Jibaja en 14 de Junio de 1840, bajo del 
cual murió en el 29, instituyó herederos de sus bienes á 
sus ocho hijos habidos en su matrimonio con Doña María 
de los Dolores Muñoz, nombrando curador de los m eno
res D. Esteban, Doña Agustina, Doña María de la E ncar
nación y Doña María de ios Dolores á D. Diego, su h e r
mano, confiriéndole poder para que en su represen ta
ción practicase cuantas diligencias judiciales y extrajudi- 
ciales les convinieran; y para la partición y división de 
sus bienes nom bró por contador y partidor á Manuel Ro
dríguez Arnedos, encargándole practicara dicha operación 
luego que el otorgante fallecí* se:

Resultando que con motivo de tener que reclam ar 
D. Francisco Antonio Herrerías derechos de su m ujer 
Doña Dolores Jiménez Muñoz, y de hallarse en la menor 
edad, nombró por su curador á D. Francisco de Paula

Vlilareal, á quien el Juez de prim era instancia de Purche
na tuvo por nombrado, y mandó discernir el cargo en 1.a 
de Abril de 1841:

Resultando que por conceptuar D. Diego Jiménez Mu
ñoz que era incompatible para las operaciones de inven 
tario y partición de los bienes de su padre el cargo que 
este le habia 'conferido de curador de los menores sus 
herm anos é hijos respective, acudió en 1 i de Julio de 1842 
al Alcalde constitucional de la villa de Serón para que 
les mandase nom braran uno que les representase en di
chos actos, y al mismo tiempo proveyese de otro al au 
sente D. Rafaél Jiménez Muñoz, cuya residencia se igno
raba; v por auto del mismo día nombró ei Alcalde para 
representar á dicho ausente á D. Antonio Fernandez, que 
fué el elegido por los menores, y quien se casó después 
con una de ellas, Doña Agustina:'

Resultando que al dia siguiente se reunieron D. Ni
colás Jiménez Muñoz, D. Manuel González, ea represen
tación de su mujer Doña María d é la  Consolación;D. F ran
cisco de Paula Villareal y  D. Antonio Fernandez y Gon
zález, como curadores el prim ero de Francisco Antonio 
Herrerías, marido de Doña Dolores, y el segundo de los 
menores D. Estéban , Doña Agustina y Doña María de la 
Encarnación y del ausente D. Rafaél* hijos y herederos 
del difunto D. Diego María Jiménez Jibaja, con asisten
cia del contador y partidor testam entario Manuel Ro* 
driguez Ar$!e3fs, f  de g r ifo s  tasadores, y procedieron á 
fórmar el invefitarioeon  valoración de las fincas y mue
bles y designación délas vinculadas; y habiéndose con
formado todos con su resultado, le firmaron á presencia 
de tres testigos én Serón él día 15 del mismo mes de 
Julio, excepto D. Manuel González, marido de la Doña 
María Consolación, sin embargo de citársele como asis
tente en el encabezamiento:

Resultando que con presencia de dicho inventario y 
demás antecedentes hicieron la partición y adjudicación 
de los bienes los contadores Rodríguez Arnedos y D. Die
go González, la que presentaron para su aprobación los 
referidos interesados en 1.a de Agosto siguiente al Al
calde de S erón , el cual por auto asesorado del mismo dia 
la aprobó, dejando á salvo el derecho que asistiese á Don 
Manuel González, como marido de la Doña María de la 
Consolación, que no la habia suscrito, para que en su caso 
se dedujera:

Resultando que por un convenio y liquidación que 
firmaron en 24 de Julio de 1845. D. Francisco de Paula 
Villareal , como curador de D. Francisco Herrerías, m a
rido de Doña Dolores Jim énez, D. Nicolás y D. Diego Ji
ménez, este por sí y como cu* ador de sus hermanos Don 
Estéban y Doña María de la Encarnación; D. Antonio 
Fernandez, en representación de su esposa Deña Agustina, 
y D. Rafaél Jiménez, aprobaron la cuenta de deudas p re 
sentadas por el D. Diego, y se obligaron á pagar cada uno 
la cantidad señalada para cubrir 5.662 rs. que se adeu
daban á D, Ramón Orozco; y á solicitud de los mismos, 
y por auto del referido dia del Alcalde de Serón, se m an
daron u n ir á las diligencias de partición la cuen ta , reci • 
bos, liquidación y convenio:

Resultando que reclamadas á dicho Alcalde por el 
Juez de prim era instancia del partido en Marzo de 1850, 
á petición de D. Rafaél Jiménez, las expresadas diligencias, 
presentó demanda en 29 de Febrero de 1860, D. Antonio 
María Fernandez Perez, como padre del menor D. For
tunato, habido en su matrimonio con Doña María de la 
Encarnación Jímenez, á la cual se adhirió el herm ano 
de esta D. Rafaél, pidiendo se declarasen nulos y de n in 
gún valor ni efecto el inventario, tasación, cuenta y par
tición de bienes que al m orir dejó D. Diego María Jimé
nez Jibaja, practicados sin anuencia ni intervención de 
la mayor parte de los hijos y herederos del m ism o, y en 
su consecuencia se procediese desde luego á practicar de 
nuevo el inventario, tasación y división con arreglo á las 
leyes entre ios ocho hiios. condenando á D. Nicolás y 
D. Diego, únicos herederos mayores que intervinieron 
en aquellas operaciones, á la pérdida de los g;*stos oca
sionados por los mismas:

Resultando qqe á¿ía pretensión la fundaron: primero, 
en no haber intervenido en ellas legítimam ente más que 
tres de los ocho hijos, porque teniendo otros tres carác
ter de menores no pudo im partir la aprobación el Alcal
de de Serón, que carecía de jurisdicción, y como lego no 
podia entender en el asunto, y porque al ausente Don 
Rafaél no debió dársele Curador, sino defensor, y esto des
pués de ser citado y emplazado por edictos; y en segun
do lugar, por las ocultaciones que existían en ei inventa
rio, el aumento no justificado de las bajas y el modo ile
gal con que se habia practicado la liquidación : que ade
más eran nulas las enajenaciones hechas por el D. Diego, 
á que se refería la cuenta de 15 de Julio de U45, y nulo 
el auto de 12 de Agosto de 1842, en que se diú por buena 
y aprobó la cuenta y partición de bienes , como dictado 
por Juez incopetente, puesto que no existia ley que fa
cultase á los Alcaldes para in tervenir y fallar en tales 
asuntos:

Resultando que D? Nicolás y D. Diego Jiménez Muñoz 
contestaron pidiendo que, desestimándose tan temerarias 
pretensiones, se declarasen válidos y subsistentes en todas 
$us partes y con todas sus consecuencias el inventario, tasa
ción, cuenta y partición, y se mandasen que vol vieran al 
protocolo, de donde habian sido extraídos, con las costas á 
los demandantes; alegando que era enteram ente falso que 
los ocho hijos y herederos del difunto D. Diego Marja Jimé
nez Jibaja dejaran de tener en dichas operaciones toda cuan
ta intervención pudiera desearse para su completa vali
dez , aun cuando en rigor no fuese necesaria, según la ley, 
por haberse practicado por el cantador testam entario aso 
ciado deD, Diego González, que eligieron por su parte Don 
Nicolás Jiménez y D. Manuel González, marido de la Do
ña Consolación: íiue no podían ponerse en duda las fa
cultades y capacidad del Alcalde de Serón para aprobar 
el nom bram iento de curador hecho por los menores, 
y discernirle el cargo conforme al art. 32 del regla
m ento provisional para la Administración de justicia 
de 26 de Setiembre de 1835, vigente á la sazón, co
mo también para nom brar á D. Antonio Fernandez 
para que representase al ausente D. R afaél, persona 
elegida por los mismos menores, y tan de su confian- 
za, que á los pocos dias de aprobada la partición se 
casó con la Doña A gustina , que aun cuando Don 
Manuel González no hubiese firmado dicha partición 
estuvo conforme con olla, lo cual no podia negar: que 
si la representación del ausente D. Rafaél no fuera bas
tante y se diera á Fernandez ei único carácter de ges
tor de negocios, estaban aprobados y ratificados por aquel 
sus actos con las enajenaciones que habia hecho antes y 
después de la demanda de todos los bienes raíces adjudi
cados en su hijuela, alguno de ellos al mismo demándate, 
padre del D. Fortunato; hecho que se oponía á la nulidad 
que se reclamaba, y demostraba la mala fe de los dos de* 
m andantes, y además con la aprobación expresa que pres
tó á la cuenta y  liquidación de 24 de Julio de 1845, tan 
enlazada con las particiones en el escrito con que se pre 
sentó para que se uniese á estas y al inventario , reco

nociendo por tal acto la legalidad de uno y otro á la vez 
que la competencia que hoy combatía del Alcalde deSe^ 
ron; por último, que no era cierto ni nunca seria causa 
de nulidad cuanto se referia acerca de las ocultaciones y 
omisiones que se suponían y aumento de deudas:

Resultando que después de haberse declarado por 
contestada la demanda en rebeldía de D. Manuel Gonzá
lez y D. Francisco Herrerías, á nombre de sus respectivas 
esposas, y por separados á D. Estéban Jiménez Muñoz y 
á los hijos de su herm ana Doña Agustina , se recibió el 
pleito á prueba; y hechas las que se a rticu la ro n , dictó el 
Juez sentencia en 12 de Enero de 1863, que revocó la sa - 
la prim era de la Audiencia en I I de Enero de 1864 ab . 
solviendo de la demanda deducida por D. Rafaél Jiménez 
y D. Antonio Fernandez á los demandados presentes Don 
Nicolás y D. Diego Jiménez, y á los ausentes rebeldes Don 
Manuel González y D. Francisco Herrerías en represen ta
ción de sus respectivas consortes:

Y resultando que contra este fallo interpusieron los 
demandantes recurso de casación por haberse infringido 
en su concepto:

1.a La ley 10, tít. 21, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, y su nota expositiva de la doctrina de la cédula 
del Consejo de Indias de 20 de Enero de 1792, toda vez 
que se desestimaba la demanda, sin embargo de que ni 
Manuel Rodríguez Arnedos, contador testam entario eje
cutó por sí las operaciones divisorias de los bienes, ni 
obtuvo la sanción del Juzgado de Purchena, ni requirió 
para ello al heredero D. Rafaél Jiménez Muñoz, ni el Al
calde de Serón tenia jurisdicción para aprobar las parti
ciones:

2.a La ley 13, tít. 16, Partida 6.a si se alegaba que 
el defecto de requerim iento al D. Rafaél quedó subsanado 
con la asistencia de D. Antonio Fernandez, que gestionó 
como curador del mismo y de los herederos, menores 
porque siendo aquel mayor de edad y llenando entonces 
su plaza en el ejército, no pudo dársele Curador:

3.a El art. 32 del reglamento provisional para la Ad
m inistración de justicia , si contra la falta de aprobación 
judicial que exigía la citada cédula del Consejo de Indias 
se digese que el Alcalde de Serón habia decretado la de 
la cuenta y partición referidas, porque este no podia h a 
cer otra cosa que prevenir la instrucción de un inven ta
rio y rem itir, cuando la urgencia desapareciese, todas las 
actuaciones á la aprobación del Juez de prim era instancia:

'4 .a El principio de jurisprudencia de que «lo que es 
nulo en su origen no puede convalecer con el trascurso 
del tiempo,» por cuanto se juzgaba que el hecho de haber 
recibido la madre del menor Fortunato Fernandez Jim é
nez los bienes que le fueron adjudicados en dicha divi
sión y ei lapso de 18 años trascurridos desde aquella fe 
cha, eran suficientes para purgar aquella del esencialísi- 
mo defecto que la privaba de eficacia:

5.a Pcfr último, el fallo de este Supremo T ribunal de 
22 de Mayo de 1861, en que se sentaba como requisito ne
cesario para que no pudiera entablarse demanda de n u 
lidad de las operaciones de inventario y división de bie
nes, el que se aprobasen judicialm ente con audiencia de- 
las interesados y sin reclamación a lg u n a :

Vistos, siendo Ponente ei Ministro D .Gabriel Geruelo 
de Y elasco:

Considerando que es un hecho reconocido por D. Rafaél 
Jiménez , uno de los re cu rren te s , que después de haber 
regresado del servicio délas arm as de 1844 enajenó los 
bienes que le habian correspondido y le fueron {adjudi
cados en la cuenta y partición de la herencia de su padre 
D. Diego María Jim énez, cuya nu lidad , así como Ja del 
inventario y  tasación, se reclama:

Considerando que el único título en virtud del cual 
se hallaba en posesión de dichos bienes y procedió á su 
enajenación, era el de heredero de su citado padre, y  que 
con este acto manifestó claram ente su aprobación á las 
operaciones que se habian practicado para la división y 
adjudicación de la expresada herencia, quedando por lo 
tanto subsanados los defectos que contra ellas ha alegado 
aun cuando pudieran afectar á su validez: 7

Considerando que el mismo D. Rafael Jiménez aprobó 
y firmo con sus demás herm anos ó los que le represen
taban, ei convenio y ^liquidación de 24 de Julio de 1845, 
relativo a la hijuela de deudas de la herencia paterna p i
diendo que se uniese á la partición de bienes de la m is
ma, lo cual es un  nuevo comprobante de su conformidad 
con las ‘ operaciones de que eran parte, tanto más, que 
ninguna reserva en contrario se hizo por él ni se ha h e 
cho reclamación alguna después en el trascurso de tan 
largo tiempo:

Considerando, respecto al otro recurrente D. Antonio 
Mana Fernandez , que además de haber sido uno de los 
compradores de los bienes que vendió D. Rafaél Jiménez 
ae ios que le habian correspondido en la partic ión , por 
lo cual es también aplicable lo que se ha expuesto en el 
segundo considerando, su esposa Doña Encarnación Ji
m énez, cuyos derechos sostiene el menor D. Fortunato 
Fernandez, hijo, común de ambos, y  á quien aquel re 
presenta en este pleito , intervino por medio de su cu ra
dor. asi en las diligencias de inventario y partición de los 
nienes de dicha herencia, habiendo recibido los que la 
correspondieron, sino también en el convenio y cuenta 
oe 24 de Julio de 184G, sin haber reclamado contra estos 
actos dentro del termino leg a l, y que por consiguiente 
su aquiescencia y aprobación implícita obsta á la p reten
sión deducida á nom bre de su referido h ijo :

Y considerando que por ios fundam entos expuestos ia 
ejecutoria que ansuelve a ios demandados no ha infringi
do la doctrina consignada en la sentencia de este Supre
mo Tribunal de 22 de Mayo de 1861; que el principio de 
jurisprudencia que se invoca en cuarto lugar no debe en
tenderse con la generalidad que se pretende ni puede 
tener aplicación á cuestiones como la que ha sido objeto 
de estos autos, y que tampoco son aplicables á ella las 
leyes y articulo del reglamento provisional para la Ad- 
ministracion de justicia que se c itan ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ra
fael Jimence Muñoz y D. Antonio María Fernandez, á 
quienes condenamos en las costas; y devuélvanse los a u 
tos á la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente,

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  ó insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m an
damos y firmamos. =  Manuel García de la Cotera.=> 
Eduardo E lío .=  Gabriel Geruelo de Velasco. =»Joaquín 
Melchor y Pinazo.=*Pedro Gómez de Hermosa.«=José i\L 
Cáoeres.=**Laureano de Arrieta.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Gabriel Geruelo de Velasco, Minis
tro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose ce le 
brando audiencia pública en la Sección prim era de la Sa
la prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que ce rti
fico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Mayo de i865.=D ionisio Antonio de Puga.
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todas las rentas púb lica s del p re su p u es to  del m ism o a ñ o y que se -— —-------------------16. Idem de utensilios , leña, luces y 11. Personal de vigías y telégrafos.. .  379’
p ub lica  en la G aceta  p o r  consecuencia de lo dispuesto en el a r-  T o ta l g en era l de ingresos de 1859..............  9.179.782,13 _ agua.......................................    26.568,25 13. Material de trasportes y otros gastos 37.948,23
ticulo  o.° del Real decreto de \ I de A b ril de  1 8 6 5 , á s a b e r : .    — ---------------’ Personal de obras de artillería. ..  22.264,64 Crédito extraordinario para"com-

t *8* Material de id .........................................  70.265,56 pra de calderas para un vapor. 32.239,29
P R E S U P U E S T O  D E  IN G R E S O S  D E  1 8 5 9  Resumen g e n e ra l de ios pagos ejecutados por las Cajas déla s Is las  19. Personal de obras de Ingen ieros.. 9.294,73 ------------------  854 327 51

F ilip inas d u ra n te  el ejercicio de 1859 p o r  cuen ta  del p re s u -  20* Material de id ........................................  60.146,31 Sección ■ó.3'— Gobernación. ’ ’
TOTALES p uesto  del m ism o a ñ o , que se in se r ta  en la  G ace ta  en cum plí -  jdem de trasportes   ............ 112.319,94

por secciones. m iento de lo m andado en el a r t .  5.° del Real decreto de 41 de So* eisonal de cruces pensionadas.. 3.148,83 1. Personal del Gobierno po lítico ,, ,  29.678,51
Capí- Parciales. -  A b ril de 1865 á s a b - r • 23 * Id?n? de com m o? es a.ctlva? .Y ob* *■ Material de id .................................... 2.499,99
tulos. Ps.fs. Cents. ; * jetos extraordinarios del ser- ^ 3. Personal de Administración local. 14.889,52

     P R E S U P U E S T O  D E  G A S T O S  D E  1 8 5 9 .  25. dV e¿‘. U 7 ,°*2’82 3 '. P e S l í e  f e n i c i o s  d e M in ;;:
Sección 1.a— Contribuciones é hn- TOTALES ganche y reenganche .......................  7.822,41 6. Material de id.................................    ffH9 08

puestos. „ , „  . , P01‘ secciones. 26. Personal de confinados á presidio. 918 7. Personal de C orreos   ' ' ** 7 tW a á
Parciales. -  27 Material de id   ................. 45.182,17 8 . Material de id......................... " " y .

1. Contribución territorial é impues- u * '*  L€n{8> 2 8 . Gastos eventuales.................................. 84.779,40 9. Correspondencia yente y viniente
to sobre la propiedad.................... 1.264.130,95 — —  ___ _ ___     Adic. Ejercicios cerrados................................ 11.159,01 de la P e n ín su la ..  .............  466136 56 -

2. Impuestos sobre la industria y el Sección 1.a— Gracia y Justicia.  ̂  ̂ —------------  1.816.753,98 10, Material de Instrucción pública..*.* *596 75 "
comercio...................................  138.202,84 Sección 3. — Hacienda. 11. Personal de tercios c iv iles ... . . . .  13 698 ^2

3. Idem por conceptos especiales.. ,  52.911,31 1. Personal de T ribunales.................... 65.217,76 12. Material de id     348 48
------------------  1.455.245,10 2. Material de id ....................................  1.796,46 1. Personal adm inistrativo.....................  647.265,29 <3. Personal situado en Ya* plaza*de

Sección 2.a—Aduanas. 3. Personal de Juzgados de prim era 2. Material de las dependencias de ^am boanga..................................  807 45
in s tan c ia ......................................... 46 413,99 H acienda..............................................  64.337,92 4-4. Material de id!.*. .7.7 .7 .7 .7. ’. ...* . 3M 4

Unico. Derechos Reales y otros concep- 4. Idem de culto y c lero .....................  288.802,51 3. Gastos de Rentas Estancadas. A d- 15. Personal del establecimiento*miii*
tos........................................................  » 772.230 5. Material de id ..................................... 11.684,37 quisicion de prim eras materias. 934.601,54 tar de Pollok.........................................  499 92

6. Idem de asignaciones á establecí- 18.1 17,44 4. Gastos de elaboración........................  870,198 17. Gastes eventuales.! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! * .  33330
Sección 3.*— Rentas Estancadas. mientos p iadosos. .................  5. Conducción deefectos estancados. 222.174,97 Adic. Personal del Tribunal *d*e Comercio 17 005 70

7. Gastos eventuales............................  5.402 6. Envases y otros gastos......................  144.527,05 Adic, Material de id ......................................... 9Í854 67
1. Tabacos...................................   4.963.732,50 8. Misiones............................ ...................  22.500 7. Atenciones generales. Alquileres y Adic, Ejercicios cerrados*.* . * . . . . .  * 26111
2. Vinos y licores  .................... 1.459.882,69 _ _____    459.934,53 reparaciones de edificios  43.588,97 . . . . . . . .  .  ^  " 7 9 0 1 9 7 5
3. Venta de pólvora  ........................  13.920,37 Sección 2.*— Guerra. 8. Clases pasivas.......................................  278.349,41 Sección 6.a Atenciones de la °
4. Producto de la contrata del Anfión. 44.333,34 9. Personal de hospitales m ilitares.. .  5.675,43 Península.
5. Efectos tim brados................................ 128.789,66 1. Personal de Administración supe- 10. Material de id ........................................  54.291,31
6. Productos de los juegos de gallos. ' 54.697,29 rior.................................................... 68.767,15 1 1 . Gastos diversos................................   37.621,42 \ Personal de obligaciones dol iu¡

■ ■ ■■■ 6.665.355,85 2. Materia] de id  . .................... 2.748,83 12. . Disminución de los ingresos  396.642,19 * nisterio de Estado " 4  ̂ 698 *8
Sección 4.a—Loterías. 3. Personal de Estados Mayores de 13. Gastos eventuales..............................   29.997,05 2 . Material de id , .   ........................  7*377’Iq

provincias y plazas . - . . . »  36.z46,09 14. Ejercicios ce rrad o s .. . . . . . . . . . . .  1 621,4/ 3 , Remesas á la Península 396^
Único. Productos de Lotería  .................... » 205.603,53 4. Material de id ....................................  1.611,99  —  3.730.8W ,t* .................  9J8-396 . , . 02|.47I,17



Fondos espídales.

Hospicio de San José , .................  » 445.670,37

Total general de gastos de 4 859.........  8.601.862,93

flEsiíiiENY g e n e ra l de los ingresos que tu v iero n  lu g a r  en la s  C ajas  
de las Is la s  F ilip inas d u ra n te  el e jercido  de 4 860 por c u m ia  de 
todas las rentas públicas del p resupuesto  del m isn\o uño, que se 
publica en la  G ace ta  p o r  consecuencia de lo d ispuesta  en el a r 
ticulo 5.° del Real decreto de 4 4 de A bril de 4 865, ' á saber:

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1860.
TOTALES

Capí- por secciones,
lulos. ' Parciales. —

Ps. fs. Cénls.

Sección 4.*— Contribuciones é Im • 
puestos.

4. Contribución territorial é im pues
tos sobre la propiedad...............  4.579.402,66

2. Impuesto sobre la industria y  co
m ercio.............................................. 4 49.479

3. Idem por conceptos especiales.. .  35.246,0! 1
    , 4.764.097,67

Sección 2.a — Aduanas.

Único. Derechos Reales y otros conceptos. » 802.364,20

Sección 3.a — Rentas Estancadas.

1. Venta ne tabacos .............................. 5.089.787,67
2. Vinos y licores..................................  4.357.099,69
3. Venta de pólvora.....................   40.722,62
4. Producto de la contrata del A n

fión...............................................   49.000
5. Efectos tim brados.............................. 457.654,47
6. Producto del juego de gallos  92.925,62

__________  6.757.490,07
Sección 4A — Lotería.

Único. Producto de premios y venta de
billetes...........................................   » 252.059

Sección 5 .a— Bienes del Estado.

4. Producto en ren ta ....................... 2.531,87
2. Idem en v en ta ....................................  4.661,63

x. - 7.493,50
Sección 6.a.— Ingresos eventuales.

1. A lcances, Correos y otros con
ceptos.............................   44.812,04

2. Resultas de presupuestos cerra
dos.....................    550.740,79

565.552,83
Sección 7.a— Ingresos de Marina.

Único. Diferentes valores....................................  » 44.769,42

Total general de ingresos de 4 860.........  40.460.226,69

Resumen g en e ra l dé lo s  pag o s ejecutados por las C ajas d é la s  Islas 
F ilip inas d u ra n te  el ejercicio de 1860 por cuenta  del p re su p u es
to del m ism o año, que se in serta  en la  G ace ta  en cum plim iento  
de lo m andado en el a r t .  5.° del Real decreto de 11 de A b ril de 
1865 . á saber :

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1860.
TOTALES

por secciones.
Capí- Parciales. —
tulos. Ps. fs. Cents.

Sección 4.a— Gracia y Justicia.

1. Personal de T ribunales..................  66.475,54
2. Material de i d ........................... . 4.921,15
3. Personal de Juzgados de prim era

instancia..................................   53.501,73
4. Idem de culto y clero ......................  423.146,53
5 Material de id. id ..............................  7.359,i 1
6. Idem de asignaciones á varios e s 

tablecimientos piadosos  42.176,39
7. Gastos eventuales.............................  2.936
8- M isiones..............................................  24.999,97

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 96
_____________ 624.342,72

Sección 2.a—Guerra.

4 . Personal de Administración supe-
r i e r .................................................. 73.269,43

2. Material de id .....................................  4.922,30
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y  plazas y G obier
nos político-m ilitares.................  69.664,95

4. Material de id ....................................  2.273,63
5. Personal de cuerpos de Infantería. 4.059.4 47,59
6. Idem id. de Caballería..................... 69.4 99,02
7. Idem id. de A rtillería.......................  484.380,07
8. Material de id. id ............................... 27.700,66
9. Personal de Ingenieros................... 27.427,07

4 0. Material de id ............................................  480
4 i . Personal de excedentes de diver

sas arm as.......................................  61.683,29
42. Material de id .............................................. 4 5
43. Idem de vestuario , equipo y ar

m am ento........................................  4 4.834 ,46
44. Idem de rem onta y-m ontura  4.337,4 8
4 5. Idem de subsistencias m ilita res... 466.347,56
4 6. Idem de u tensilios, leñ a , luces y

agua.................................................  22.497,35
47. Personal de obras de a r t il le r ía .. .  23.230,64
18. Material de id ...................................... 6.835,85
4 9. Personal de Ingenieros..................... 4 4.131,54
20. Material de id.....................................  ,99.4 4 4,35
24. Idem de trasportes............................  412.369,37
22. Personal de comisiones activas del

se rv ic io -.........................................  49.594,11
23. Idem de gratificaciones de cam pa

ña y gastos ex trao rd inarios ... .  436.393,28
24. Material de id. de enganche y re 

enganche.........................................  9.234,77
25. Personal de confinados á presidio. 948
26. Material de id .......................... ..........  59.777,75
27. Gastos eventuales ................. 44.477,96

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 14.629,59
  —  2.343.940,79

sección 3 Hacienda.

4. Personal adm inistrativo...................  685.379,60
2. Material de las dependencias de

Hacienda.........................................  83.077,81
3. Gastos de Rentas Estancadas. Ad

quisición de prim eras materias. 4.04 6.184,42
4. Gastos de elaboración........................ 976.724,93
5. Conducción de efectos estancados. 229.405’55
6. Envases y otros gastos...................... 464.747,08
7 . Atenciones generales. Alquileres c

y reparaciones de edificios . . . .  22.057,23
8. Clases pasivas..................................... 288.673,20
9. Personal de hospitales m ilita re s .. 5.697,24

10. Material de id ......................................  62.187,01
11. Gastos diversos...................................  43.047,41
12. Disminución de ingresos................... 433.067,75
43. Gastos eventuales...............................  29.908,88
14. Personal de la Casa de Moneda. . .  29.400

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 67.570,99
------------------  4.407.096,40

sección 4.a—Marina.

1. Personal de Administración cen
tral.........................................................  8.64 2,75

2. Material de id ...................................... 4.786,88
3. Personal de cuerpos de la Armada. 244.967
4. Material de id ...................................... 6.362,30
7. Personal de arsenal y obras  27.869,36
8. Material de guardias de a rsena l.. 415.336,73
9. Personal de buques a r ma dos . . . .  252.627,15

40. Material de raciones pertenecien

tes á las dotaciones de los bu-, . .o.;,;.-:.
ques..      - -

41. Personal de gratificaciones de Ví
veres     36

4 3. Materia 1 d e trasportes y  otros gas- *
tos.    ........... 40.347,75

A dic. * Resultas de presupuestos cerrados. 7.995,69
 —  í— . 1.276.449,47

Sección 5.%— Gobernación.

1. Personal del Gobierno po lítico .. .  40.829,32
2. Material de id . . . .  ------ . . . . . . . .  3.499,97
3. Personal de Administración local. 46.535,41
4. Material de id . . . . . . . . . . . .  1.499,96
5. Personal de Ingenieros de Minas. 6.780
6. Material de id .......................... . 4.104,^8
7. Personal de C orreos.........................   7.632,23
8. Material de id ............................  4.824
9. Correspondencia y ente y v in ien

te de la Península......... 7.735,44
4t0. Material de Instrucción p ú b lica .. 596,75 ■■■■' >
4 4. Personal de tercios civiles  4 3.925,69
4 2. Material de id ..........  637,88
4 3. Personal situado de la plaza de

Zamboa nga..................................... 817,17
14. Material de id ........................... . 70,32
45. Personal del establecimiento mi-

- litar de Pollok...................   499,92
46. Material de la compañía de inváli

dos y gastos de p r e s o s ........... 72,94
47. Personal del Tribunal de Comer

cio y sus dependencias............... 15.630,20
48........Material de id. id . . . .  ". 6.101,59

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 54 9,67
 —   —  426.340,49

Sección 6.a—Atenciones de ¡a Pe
nínsula.

4........Personal de obligaciones del Mi
nisterio de E stad o .. . . ...............  4 4.752,77

2. Material de id. id ......................' .  8 459,23
3. Remesas á la Península . 4.229.177,63

 -----------  1.252.089,63
Fondos especiales♦ v

Hospicio de San José *. 37,26 .

Total general de gastos de 4860.............  9.699.936,46

Resúmen g e n e ra l de los ingresos que tu v iero n  lu g a r  en las 
de las Islas F ilip in a s d u ra n te  el ejercicio de 4864 p o r  ,
todas las R en tas p úb lica s del p resu p u esto  del m ism o a#* ^
publica  en la G ace ta  p o r consecuencia de la Se
ticylo  V  del Real decreto de 44 de A b ril ^  1865 á « a & e r% ***

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 4861.

TOTALES
p  > por secciones.
t í lo í  Parciales.
t u m .   Ps. fs .'C én ts.

Sección 1.a— Contribuciones é Im 
puestos.

4. Contribución territorial é im pues
to sobre la propiedad . . . . . . . . .  1.622.331,30

2. Impuestos sobre la industria y co
m ercio .............................................  161.607

3. Idem por conceptos especiales. . .  46.265,94
 —-----«------  1.830.204,24

Sección 2.a— Aduanas.

Unico. Derechos Reales y varios conceptos. » 973.607,97

Sección 3.a— Rentas Estancadas.

4. Venta de tabaco .................................  5.277.407,39
2. Vinos y licores....................................  4.325.416,49
3. Venta de pólvora...........  4 4¿>20,33
4. Producto de la contrata del Anfión. 53.666,66
5. Efectos tim brados  ............. 238.211,78
6. Producto del juego de gallos . .  . .  83.933,05

  —  6.989.955,70
Sección 4A— Lotería.

Único. Producto de premios y  venta de
billetes  » 259,04 5

Sección 5.a— Bienes del Estado.

4. Producto en re n ta .............................. 2 038,25
2. Idem en ven ta ..................................... 7.555,32

   * 9.593,57
Sección (¿.'--Ingresos eventuales.

1. Alcances, Correos y  otros concep
to s.........................................................  22.833,4 4

2. Resultas de presupuestos cerrados. 476.342
 ---------------- 499.475,4 1

Sección 7 .'— Ingresos de Marina.

Único. Diferentes valores  » 40.220,84

Total general de ingresos de 4864 . . . .  40.574.772,43

Resumen g e n e ra l  de los p a g o s ejecutados p o r  las Cajas d e  las Is 
las F d ip iñas d u ra n te  el e jeré íü ióA $ ft\ p o r cuenta del p r e s u -
pueslo  del m ism o año , que se in serta  en la  G ace ta  en cum p li
m iento de lo mandado en el a r t .  5.° del Real decretó de U  de 
A bril de 1865, á saber:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE \ 861.

TOTALES
~ , por secciones
Lapi- Parciales. —
tulos- Ps. fs. Cénls.

Secign 1.a— Gracia y Justicia.

1. Personal de T ribunales   78.1 42,41
2.  Material de id   4.74 3,96
3. Personal de Juzgados de prim era

instancia .........................................  68.699,88
4. Idem de culto y c le ro ....................  372.874,66
5. Material de i d . . . . .............................  7.672,02
6. Material de asignaciones á varios

establecimientos piadosos  18.880,29
7. Gastos eventuales................   499
8. M isiones...............................................  25.466,62

Adic. Ejercicios c e rrad o s .  ..................... 1 1.480,56
a „ ---------------------   :------- 585.039,19

Sección 2. — Guerra.

4. Personal de Administración supe
rio r . . . . ............... . . . . .  . . .  425.344,70

2. Material de id ....................................  3.349,21
3 . Personal de Estados Mayores de ^  — •

provincias y plazas y Gobiernos 
político-m ilitares..........................  68.038,08

4. Material de id ...................................    1.269;96
5. Personal de los cuerpos de Infan

te ría ..................................................  4.097.840,07
6. Idem de id. de Caballería................  60.970,88
7. Idem de Artillería............................... 486.402,93
8. Material de id  .................................. .. 50* ‘
9. Personal de Ingenieros..................... 25.484,82 •

40. Material de id ......................................  480
14. Personal de excedentes de d iver

sas a rm as .......................................  42.420
4 3. Material de vestuario, equipo y a r

m am ento......................................... 14.699,51
14. Idem de rem onta y  m on tu ra   1.487,99
4 5. Idem de subsistencias m ilita res.. 484.979,04
16. Idem de u tensilios, leñ a , luces y

agua.................................................  23.726,94
47. Personal de obras de a rtil le ría ... .  22.559,64 1
4 8. Material de id ......................................  55.367,70
19. Personal de id. de In g e n ie ro s .. . .  40.543,61
20. Material de id ......................................  98.955,35
24. Idem de trasportes............................  428.458*57

■ Personal de comisiones activas del
.. s e w e k > .. . .  r .   .................. 4 6.920,91

23. Idem de gratificaciones de campa
ña y gastos ex trao rd inario s .. . .  427.247,37

24. Material de id. y  de enganche y
r e e n g a n c h e . . . . . ..........................  7.306,64'

? l rso? Í l de hospitales m ilita re s .. 8.353,68 !
26>. Mgderiai de id    . . . .............  76.407 92 ?
27. _  Gastos eventuales............... * íL9 9 9 ’9 a

AUTT. "  Resultas de presupuestos cerrados. 10.239 37
._________________ ___¡ L .  2.415.725,79 '

Sección 3.'— Hacienda.

4. * Personal adm in is tra tivo . ............   771.259,06
2. Material de las dependencias de

Hacienda .     ...........................   406.286,92
3. Gastos de Rentas Estancadas. Ad

quisición de prim eras materias.. 1.263.486,99
4. Idem de elaboración.........................  4.028.555,74
5. Condúécion de efectos estancados. 229.193,73
6. Envases V otros g a s to s ..  ____. . .  447.269,97
7 . Atenciones generales. Alquileres

y reparaciones de ed if ic io s   14.606,39
8. Clases p a s iv a s . . . ...............................  295.086,63
9. Gastos diversos................................... 14.092,63 I

10. Disminución de ingresos................. 427.895,55
44. Gastos eventuales.................  .........  42.474,21
12. Personal y material de la Casa de

M o n e d a . . . . ...................................  29.403,60
Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 36.979,53

. 4.406.290,97
Sección 4.'-—Marina.

4. Personal de A dministración cen
tr a l ................................................... 7 .4n4,38

2. Material de id   ...........................  499,92
3. Personal de cuerpos de la Armada. 158.232,37
4. Material de id ........................   5.897,93
5. Personal de oficinas del aposta

d e r o . . . . ....................................... 45.774,34
6. Material de id  . ...................... 5 784,68
7 . Personal de tercios navales  846,65
8. Material de id.......................................   58
9. Personal del Arsenal......................... 205.59^

4 0. Material del id   .............. 9rv* 70m’¿7

M aterial de6 ¡JjUqU8S ^t& ados..^, . .  296.18o’59
lS : P e S  • 3 12.394,60

Utolsterte*- - ones de otros , 0 .0, 3.
44. Matera* '...... .......................................  20.102,do
i» .  ”  de id   . . . . . . .  68.208,74

. iuem de hospitalidades...................... 2.753,54
• ó. Gastos diversos....................  64.547,36

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 9.926,56
 _  4,56.6,992,34

Sección 5.a—Gobernación.

4. Personal de Gobiernos po líticos., 66.790,98
2. Material de id . .....................................  6.437,94
3. Personal de Administración local. 47.843
4 . Material de id .....................................  999,96
5. Personal de Ingenieros de Minas. 8.025
6. Material de id. ..................................  1.346,82
7. Personal de Correos.........................  8 377,52
8. Material de id ....................... ..............  1.864
9 . Correspondencia yente y vinien

te de la Península........................  4.435,77
40. Material de Instrucción p ú b lica ... 7.139,88
44. Personal de tercios civiles  43.742,56
42. Material de id..................... ................  520,24
43. Personal situado de la plaza de

Zamboanga.......................    2.973,45
45. Idem del establecimiento m ilitar

de P o l lo k . . . , ................................. 467,03
46. Material de la compañía de invá

lidos y gastos de p reso s .  461,06
47. Personal del Tribunal de C om er

cio y sus dependencias............... 13.268,97
48. Material de id...................................... 5.749,36
20. Personal de confinados á presidio. 1.014,19
24. Material de id....................  68.269.88

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 499,87
 _______  226.564,48

Sección 6 .a— Atenciones de la Pe
nínsula.

1. Personal de obligaciones del Mi
nisterio de Estado.................  9.386,04

2. Material de id........................  7.638,36
3. Remesas á la Península................... 786.065,28

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 4 64,78
---------------  803.254,46

Fondos especiales.

Hospicio de San José.......................  » 893,62

T o ta l  g en e ra l de gastos de 1861. . . .  40.004.820,76

Resumen g e n e ra l  de los ingresos que tuv ieran  lu g a r  en las C ajas  
de las Is la s  F ilipinas d u ra n te  el ejercicio de 1862 t/ seis p r im e
ros meses de 4863 por cuenta  de todas las R en tas pú b lica s del 
presupuesto  del m ism o período , que se pub lica  en la G ace ta  por  
consecuencia de lo d ispuesto  en el a rt. 5.° del Real decre to  de 44 
de A bril de 1865, á saber:

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1862-63.
TOTALES 

por secciones*

ttílos. Parciales. Ps. fs. Cénts.

Sección 1.a— Contribuciones é Im 
puestos.

4. Contribución territorial é im 
puestos sobre la p rop iedad .. . .  3.035.415,03

2. Impuestos sobre la industria y co
m ercio ................................................ 291.284,69

3. Idem por conceptos especiales.. .  89.096,03
---------------  3.415.495,75

Sección 2.a—Aduanas.

Único. Derechos Reales y varios con
ceptos  » 999.107,78

Sección 3.*— Rentas Estancadas.

4. Venta de tab aco ......  6.452.363,88
2. Vinos y lic o re s .. . ...  1.352.4 95,66
3. Venta de pólvora................................ 14.849,38
4. Producto d é l a  contrata del A n

fión ..............................................  402.442,o0
5. Efectos tim brados........................... .. 308.725,41
6. Producto del iuego de gallos... . .  136.023,31

—  8.366.569,84

Sección 4.a—Lotería.

Unico. Producto de premios y  venta de
b ille tes   ..................................... }) 416.474,75

Sección 5 .a— Bienes del Estado.

4. Producto en ren ta .............................  2.459,76
2. Idem en v e n ta ....................................  41.919,20

 ---------------  14.378,96
Sección 6 .a— Ingresos eventuales.

4. Alcances Correos y otros concep
to s ....................................................  39.623,61

2 . Resultas de presupuestos cerrados. 874.717,54
 -----  914.341,45

Sección 7 .a— Ingresos de Marina.

Único. Diferentes conceptos . ...................  » 48.545,39

T o ta l  g e n e ra l de ingresos de 4862 y  seis prim eros m e
ses de 1863........... ! ..........................  44.174.943,62

Resómen g e n e ra l de los pagos ejecutados p o r  las Cajas dé íh s  ts lq s  
F ilipinas duran te  el ejercicio de 1862 y  seis p rim eros níEseS d i  
1863 por cuenta del p resupuesto  del m ism o período\ jü e  sejU sejfá  
ta en la  G ace ta  en cum plim iento de lo m andado en el a r t . fhy 4 $
Real decreto de 44 de A b ril de 4865 , á s a b e r :  .

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 4 862-63.
‘ TOTALES, , 
por secciones.

Capí- •
tulos. Parciales. Ps. fs.C ént^

Sección 4 .'— Gracia y Justicia.

1. Personal de Tribunales.. 419 073,14
2. Material de id.....................................  4.619,16
3. Personal de Juzgados de prim era

instancia ......................................... 4 02.872,69
4. Personal del culto y clero  424.250,25
5. Material de id...................... .̂..........   9.058,33
6. Material de asignaciones á varios

establecimientos piadosos  37.615,32
7. Gastos eventuales.............................. 2.155
8. Misiones...............................................  41.754,74

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 283.186,54
Crédito extraordinario para repa

raciones del Palacio arzobispal.. 2.687,25
 ----- - 4.027.274,

Sección 2.a— Guerra.

4. Personal de Administración supe-
r*01:*- *.........................  4 87.662,46

2. Material de i d .  .................................  5 042 71
3. Personal de U sados Ma yores de

provineyas y plazas y Gobier- 
PCs p o l í t i c o - m i l i t a r e s 68.710,22 

4» Material de id. id ..............................  644,92
5. Personal de los cuerpos de Infan

te ría .................................................. 1.530.462,38
6. Idem id. de Caballería..........................  96.676,10
7. Personal de A rtillería.......................  285.653,55
8. Material de id   ................................. 81,0
9. Personal de Ingenieros....................  47.033,37

40. Material de id ..........................................    680
44. Personal de excedentes de d iver

sas arm as........................................ 96.810,90
4 2. Idem de vestuario , equipo y a r 

m am ento................... .............. .. 4 9.929,50
4 3. Idem de rem onta y m on tu ra   2.796,69
14. Idem de subsistencias m ilitares.. .  255.405,85
4 5. Material de utensilios , le ñ a , luces

y agua.............................................. 4 0.096,97
46. Personal de obras de a rtille ría ... 37.430,74
17. Material de id. id ............................... 46.784,02
18. Personal de obras de Ingenieros.. 45.239,47
19. Material de id. id ..............................  86.909,25
20. Idem de trasportes..........................  223.093,80
2 1. Personal de comisiones actives del

servicio...................  9.4 80,35
22. Idem de gratificaciones de campa

ña y gastos ex trao rd inario s .. . .  451.349,79
23. Material de id. de enganche y  re 

enganche.........................................  6.452,52
24. Personal de hospitales m ilita re s .. 8.856,46
25. Material de id. id   ........................... 94.030,16
26. Gastos eventuales.............................  428.931,34

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 47.610,24
Crédito ex trao rd inario .................... 4.978,92

------------------  3.463350,35
Sección 3.a— Hacienda.

4. Personal adm hiistrativo.... 4-160,923,01
2. Material de las dependencias de

H acienda........................................  464.934,88
3. Gastos de Rentas Estancadas, Ad-

cion de prim eras m aterias  1.958.372,54
4. Gastos de elaboración.....................  1.472.920,82

.5. Conducción de efectos estancados. 379.457,23
6. Envases y otros gastos......  4 68.394,72
7. Atenciones generales. A lquileres

y reparaciones de edificios.. . .  32.308,42
8. Clases pasivas........................ ... ........  486.402,01
9. Gastos diversos.........  28.4 65,99

4 0. Disminución de ingresos.. 477.681,85
41. Gastos even tua les.^ .......................... 60.056,57
4 2. Personal y m aterial la de Casa de

Moneda  ...............   68.653,73
Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 788.22j>,26

Crédito extraordinario ..... 4.416,49
---------------- 6.947,913,49

Sección 4.a— Marina.

1. Personal de Administración cen
tral...........................  1 4.725,60

2. Material de id...................................... 749,88
3. Personal de los cuerpos de la A r

m ada................................  318.227,84
4. Material de id....................  5.688,18
5. Personal de las oficinas del apos- - ^

tadero ..............................    24.342,77
6. Material de id  .......................... 4 0.182,87
7. Personal de tercios n av a le s .. . . . .  3.955,66
8. Material de id .................... 725,54
9. Personal del arsenal........  294.685,83

40. Material de id ....................................... 422.868,35
1 1 . Personal de buques arm ados  549.570,33
4 2. Material de id .....................    589.535,86
4 3 . Personal de obligaciones de otros

M inisterios........................... ..........  86.400.13
4 4. Material de id....................  116.639,66
16. Idem de hospitalidades... 8.879,29
46. Gastos diversos.................................  82.332,59
47. Disminución de ingresos de Ma

r in a .............................................   21.792,76
Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 291.522,20

Crédito extraordinario .................... 81.§03,38
~  1888.398,72

Sección 5.a—Gobernación.

4. Personal de Gobiernos po líticos.. 4 11.828,94
2. Material de id ..........................   44.842.68
3. Personal de Administración local. 28.562,58
4. Material de id ............  4.499¿94
5. Personal de Ingenieros de M inas.. 42.133,33
6. Material de id ........................................ 2.025,30
7. Personal de Correos.......................... 4 4.899,22
8. Material de id ...................................... 3.545
9. Correspondencia yente y viniente

de la Península..............................  2.34 5,4 4
4 0. Material de Instrucción púb lica . .  4 0.029,20
43^ Personal situado en la plaza de

Zamboanga.....................................  4.377,92
4 4 . Material de id .....................................  6
4 5 . Personal del establecimiento m ili

ta r de Pollok..................................  659,08
46. Material de la compañía de inváli

dos y gastos de presos...............  88,54
4 7 . Personal del T ribunal de Comercio

y sus dependencias......................  24.849,88
4 8. Material de id .................. .̂.................  7.771,49
49. Personal de confinados á presidio. 1.466
*0. • Material de id ...................... ............... 4 49.540,63

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 23.160,58
Crédito extraordinario. Movilia- 

rio de la Capitanía g e n e ra l.. . .  5.299,35
, , 7 f „------- ---------------- % 382.870,74

Sección 6. — Atenciones de la Pe
nínsula.

1. Personal deJJ obligaciones del Mi
nisterio ele E stado.........................  24.697,76

2. Material de i d . . .  .............................   42.230,27
3. Remesas á la Península   154.854,26

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 4.4 98,86
Crédito extraordinario.Exposicion

lnspano-am ericana............................. 62.000
---------------- 248.981,45

Sección adiciOxNAl.— Fondos espe
ciales.

Unico. Hospicio de San José ..................  » 365,26

T o ta l g e n e ra l de gastos de 4862 y seis [pri- 
m erosm eses de 4 8 6 3 . . . .....................................44.959.054,43

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el térm ino de la ley desde que se publi- , 

°é por prim era vez la vacante del título de Conde de 
Fuentenueva de A renzana, sin que se haya presentado 
persona alguna á reclam arlo; y  en cum plim iento de lo ; 
dispuesto por el Real decreto de 28 de Diciembre de 4 846 
é instrucción de 14 de Febrero de 4 847, se anuncia por 
segunda vez su vacante por si los que se consideren con 
derecho á éi quieren solicitarlo, presentando en este ca
so sus reclam aciones en el Ministerio de Gracia y Justicia 
deníro del térm ino de seis meses que se fija por el a rtí
culo 9.° del citado Real decreto, satisfaciendo el im pues- 
0 especial correspondiente, y los atrasos por el servicio

de lanzas y derecho de media anata si los hubiese, en el 
concepto de que pasado dicho plazo se entiende que le 
han renunciado.

Madrid 40 de Mayo de 4 865.=E1 Director general, 
José María Bremon.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

La prim era subasta pública intentada en 3 del actual 
para contratar el servicio del hospital de mineros y m i
litares de las minas de Almadén,  desde su adjudicación 
hasta el 30 de Junio de 4 866 , no tuvo resultado por fal
ta de postores.

En su vista esta Dirección general ha acordado que el 
dia 20 de Junio próximo se celebre segunda subasta para 
contratar el expresado servicio, en la misma ante el Di

rector general, segundo Jefe del ramo, un  Co-asesor da la 
Asesoría general y el Escribano m ayor de H acienda, y 
en Almadén ante la Junta de subasta de aquel estableci
miento.

El precio máximo admisible para la referida subasta 
será el de 7 rs. por cada estancia que causen los enfer
mos qué sé  aslifen éh Hidfíá asilo , y  él pliego de condi
ciones á que ha de sujetarse el servicio se halla de m ani
fiesto en este centro directivo y en las minas de Almadén.

La fianza para hacer proposición consistirá en 7.000 
reales, y  la para garantía del contrato en 20.000, ambas 
en metálico ó su equivalente en efectos públicos ó fincas 
en la forma que establece la condición 48 del pliego.

Las preposiciones se arreglarán al siguiente
Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones

para contratar el servicio del hospital de m ineros y m i
litares en las minas de A lm adén , correspondiente al año 
económico de 4 865 á 1866, se compromete á cum plirlas 
y  á realizar el mismo al precio d e  rs. por cada e s 
tancia que causen los en ferm os, sean de la clase que 
fuesen (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio del que suscribe.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 2 de Mayo de 1865 .=  El Director general, 

José M a g á z . ___________

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Estepona y San Roque por Manilva.
1 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de

ida y vuelta desde Estepona á San Roque por Manilva la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogien
do los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en debe ser recorrida y  las horas de entrada y  
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario que se reform ará, sin perjuicio de Tas altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tis ta , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que  se originen al Estado.



vr u  Pará el buen desempeño de esta conducción debe- 1 
l& tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
linea, á juicio del Administrador principal de Correos 
dé Málaga.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad v de- 
tertoro.

í . a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
a l  precio establecido en el reglamento de postas vigente.

. 8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Málaga.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
llueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes ai en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará ai contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Málaga y Cádiz y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administrado
res principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
31 del corriente mes, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
44*000 rs. vn. anuales, |no  pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas provincias, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.200 rs. vn. 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  Arma y ú  la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto > y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Estepona á San Roque por Manilva y vice 
versa por el precio de................ rs. anuales , bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será despeñada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 5 de Mayo 4865.«-El Director general de Cor
reos, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha, de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Osuna á Estepa y'Casariche.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y  vuelta desde Osuna á Estepa y Casariche la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario que se formará , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá ai contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Sevilla.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
le la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
sn buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia v de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis- 
cion, es ta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Sevilla.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.
^13 . La subasta se anunciará en la G a c e ta  y Boletín 
oficial de la provincia de Sevilla y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 31 del actual, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
40.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 910 rs. vn. en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Pará "extender las proposiciones se observará la 
* fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Osuna á Estepa y Casariche y vice versa por
el precio de  reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó  cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le seña le.

Madrid 5 de Mayo de 4865.— EI Director general de 
Correos, Víctor Cardenal.

Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 4 4 de Mayo 
de 1865, autorizadas por los señores de la Junta directiva 
que suscriben.

IN G R E S O S .

Número Nuevos Total
n7 ? Rs. vn* ^  úePlazuela * * imposiciones imponentes, imponentes

de las Descalzas.___________________________ ______

Sección 4.a. . . .  42.872 4 54 60 244
2.a. . . .  4 4.388 237 » 237
3. a  26.320 446 o 446
4.a. . . .  30.465 511 » 511

Plazuela de San 
Millan, núm. 11.
Sección 5.a. . . .  47.990 304 3 307

Calle 
de Fuencarral

(Hospicio)*
Sección 6.a. . . .  19.074 324 3 327

T o t a l e s . .  424.409 4.976 66 2.042
  ___________________

R E IN T E G R O S .

Número Idem Total
Rs vn. ¿epwospor número dePlazuela as* vn. s^ áo á cuenta. pagos.

délas Descalzas. _ _ _ _ _  - . . ______ __________

Sección 4 .* ....  273.775,47 147 31 448

El Director de semana, Marqués de Santa Cruz¿=Los 
Vocales, Duque de Baena.*=»Manuel Serantes.==Pablo Abe
jón. =■ Juan Travesedo.=*Francisco Javier Iribarren de 
Ibarra.=Francisco Millan y Caro.—Conde de Casa-Flo- 
rez.—Lorenzo Fernandez Villavicencio.**José Sanz y Ba- 
rea.*=—Benito Echarri.—Basilio de Chavarri.=*Marqués de 
Yillarreal del T a jo .— Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta• 
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re
clamen por los interesados, y se bastanteen por el Mi
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número
de las Importe

liquidado- Nombre de los acreedores. .
oes. . del crédito.

PROVINCIA DE MURCIA.

4 6561 D. Pedro Abadelejo. ............ 4 82,50
4 6562 D. José Asenjo. ................  4 56
46563 D. Ramón Almagro....................  482,50
46564 D. Pascual Aguilar....................  482,50
4 6565 D. Fernando Alvarez ..............  4 82,50
4 6566 D. Carmelo Alcolea.    4 82,50
4 6567 D. Cayetano Alarcón.................. 4 82,50
4 6569 D. José Antonio Concia  6
4 6570 D. Vicente Cerda . ............  66
46574 D. Antonio Collados.. . . . . . .  . 482,5)
46572 D. José C a m ó n . . . . . . . . . . . . . .  54
46573 D. José Celdrán..........................  84
46574 D. Joaquín Concha.. . ..............  182,10
46575 D. Pascual Campos....................  482,50
46576 D. Ginés Canóvas......................  432
4 6577 D. Pascual Chinchilla..............  54
46578 D. Atanasio Chicote.................... 482,50
46579 D. Rafaél Daza............................. 182,50
46580 D. Vicente Escobar .  ................  66
4 6584 D. Eusebio F erre r. . . . . . . . . .  78
4 6582 D. Alfonso Fernandez  84
46583 D. Ramón F e rre r ...................... 482,60
16584 D. Matías Fraile..................... .. 156
46587 D. Antonio Gómez Barquero.. 482,50
46588 D. Agustín García......................  482,50
46589 D. José Guadalupe...................  4 82,50
46595 D. José Hernández ............  273,74
16596 D. Miguel López................. 4 82,60
16598 D. Jerónimo Muía...................... 3.4 65,42
46699 Doña Constanza Miranda  5.730,45
46600. D. José Martínez......................... 482,50
|660i D. Agustín Mateos. ............  482,50
16602 D. José Antonio Martínez  482,50
4 6603 D. Eleuterio Martínez................  482,50
4 6604 D. Juan Martínez....................... 4 82,50
4 6606 D. Juan Peña.............................. 2.208
46607 D. Pedro Perez... .....................  420
4 6608 D. Manuel P erez . .............  4 82,50
46612 D. Andrés Rojas........................ 456
46613 D. Francisco Ruiz.....................  482,5(

CENTRO DE ESTADO.

51855 D. Antonio Alonso....................  47.322,21
52435 D. Manuel María de Alzaibar.. 44.499,9Í
51845 D. Joaquín de Borjas y Tarrius 7.855,54
51856 D. Gabriel Campuzano y Her

rera.......................    29.899,85
52428 D. Angel Calderón....................  45.254,25
54 835 D. Gervasio Gironella...............  855,51
51857 D. Ventura González Romero. 29.488,85
51861 D. José Gastero Serrano  27.922,21
52429 D. Joaquín Gómez de Barreda. 2.033,31

. 51863 D. Nicetode Larreta..................  43.322,21
52430 D. José López Juan P in illa .. .  52.277,7"
51838 D. Antonio Martínez................  64.277,7'
52440 D. Juan José Martínez  37.799,95
51844 D. José de Olózaga   7.311,1 <
51843 D. Cárlos Luis O m u rilan .... 57.444,4;
51844 D. Juan Pesuselas y Zam ora.. 36.774,4;
52434 D. Fernando Perez de Rozas.. 42.655,5
52438 D. Manuel Antonio Rodríguez. 32.844,4:
62434 D. Tiburcio Sáez......................... 56.54 4,41
51836 D. Ramón Valdés......................  58.366,61

DIÓCESIS DE ÁVILA.

51891 D. Vicente Sabino Passo  40.057
DIÓCESIS DE ALMERÍA.

51892 D. Antonio Caparros...............  7.591
DIÓCESIS DE ASTORGA.

54 893 D. Francisco Blanco.................. 6.4 62
51894 D. José B la n c o ....* ................ 8.747
5 1895 D. Baltasar Courei.....................  1.905
51896 D. Mateo Crespo....................... 44.628
54897 D. José Benito Diaz...................  4.165
54898 D. Andrés Fariña......................  42.950
51899 D. Vicente Fernandez  930
54900 D. Manuel Herreros   4.743
51904 D. Pedro Mendez de M oya... *7,932
51902 D. Nicolás Núñez............................  4 2.985
51903 D. Blas Panizo............................ 6.094
51904 D. Rafaél Pernia.................  4.541
54905 D. Juan Antonio Retes * 41.545
51906 D. José Ramos................................... 4 4.975
51907 D. Bernabé R am írez... . . . . . .  6.776
51908 D. Saturnino Rodríguez  3.181
51909 D. Francisco Rodríguez  4.494
51910 D. Román S errano.  ...........  44.439
5194 4 D. Juan Santos del Rio  6.486
51942 D. Santiago Santos.................... 5.649
51913 D. Manuel Antonio Vázquez.. 5.739
51914 D. Miguel Vicario...................... 42.896
54 915 D. José Vila................................ 2.950
54916 D. Juan Zamuz..........................  3.562

DIÓCESIS DE CORIA.

54942 D. Antonio Alvarez..................  6.863
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

61943 D. Faustino Apellaniz............... 7.979
51944 D. Miguel Ortiz..........................  3.207
54946 D. Evaristo Rodríguez  9.535
54947 D. Pablo Ruiz Soto...................  43.444
51948 D. Nicolás Urízar...................... 44.054

DIÓCESIS DE CANARIAS.

51949 D. Antonio Ezequiel O liva... .  40.64 4
54 950 D. Francisco Pastor..................  45.697
51954 D. Francisco P erez ..................  45.998

Número i
de las Importe \

iquidacio- Nombres de los acreedores. \
nes. del crédito. '

51952 D. José Quintana.................... .. 2.059
54953 D. Agustín Rodríguez de Vega. 8.731
51954 D. Adrián Ramírez .......... 7.668
51955 D. Francisco Suárez Romero.. 5.428
51956 D. Pedro Manuel Suárez  3.144
54957 D. José Suárez...........................  4,224
54 958 D. Antonio Fernandez de Vera. 6.825

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

54959 D. Jerónimo Alarcón Jiménez
de Cuneros............................  40.372

54960 D. José Belmonte......................  5.451
54964 D. Salvador Carracena Luna. 46.620
54262 D. Lorenzo Duarte Boluda.. .  4.285
51964 D. Bernardino García................  4-6.534
51965 D. Antonio Jiménez Plá j, 6.924

DIÓCESIS DE ORENSE.

. 52069 D. José Feijóo............................ 4 4.466
52405 D. Pedro Vázquez G arcía.. . .  4.624

Madrid 24 de Marzo de 1865.=-Angel F. de Heredia.=— 
V.# B.*=Alvarez Quiñones.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Malpica, dotada con el sueldo anual de 4.383 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde presidente de dicho Ayuntamien
to en el término de 30 dias, contando desde el en que se 
publique por primera vez este anuncio en la G a c e ta  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, siempre que re- 
unan la cualidad de mayores de 25 años y las demás c ir
cunstancias que exige el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4853.

Coruña 27 de Abril de 1865.=E1 Gobernador, Paulino 
Souto. 5537—2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Vallmoll dotada con el sueldo de 3.500 rea
les. Los aspirantes que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde presi
dente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se p u 
blique este anuncio en la G aceta  de Mad r id ; en la inteli
gencia de que será preferido el que reúna las circunstan
cias que expresa el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Tarragona 29 de Abril de 4865.»Bernabé Bago.
__________________ 5536—2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Granucillo dotada con el haber anual de 4.500 rs. paga
dos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus solici
tudes al Alcalde Presidente del Ayuntamiento dentro de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
debiendo tener presente que la provisión de dicha pla
za se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley 
municipal, y serán preferidos los que reúnan las cir
cunstancias á que se refiere el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853.

Zamora 29 de Abril de 1865.«=Alejandro Benisia.
__________________  5535-2

Gobierno de la provincia de Jaén.
La Secretaría del Ayuntamiento de Peal de Becerro 

en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 4.500 
reales, se halla vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo, en el té r
mino de un mes, á contar desde la fecha en que aparez
ca este anuncio en la G aceta .

Jaén 5 de Mayo de 4865.=El Gobernador, José Sán
chez de Molino. __________________  5538—2

Gobierno de la provincia de Navarra.
Se halla vacante el empleo de Secretario del Ayunta

miento de la villa de Monreal, al que se le agrega el car
go de organista de la iglesia parroquial. La dotación para 
ámbos cargos consiste en 3.000 rs. vn. anuales pagados 
por trim estres, y en algún otro pequeño emolumento 
que percibe el organista por los derechos , tal como de 
las misas de funerales.

Los aspirantes presentarán las instancias documenta
das en la forma que está prevenida al Alcalde Presidente 
de dicho Ayuntamiento en el término de 30 dias, conta
dos desde el de la publicación por primera v e z  de este 
anuncio e n  la G aceta  d e  Ma drid .

Pamplona 9 de Mayo de 1865.=*Juan Pedro de Abar- 
rategui. _______ 5567—3

Alcaldía constitucional de Sedella.
D. Antonio Peña Crespillo, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento por renuncia del que la desempeñaba, do
tada con el sueldo anual de 2.200 rs. pagados por trimes
tres de los fondos municipales. Los aspirantes á dicho des
tino, que reúnan los requisitos prevenidos en órdenes vi
gentes presentarán sus solicitudes debidamente docu
mentadas á esta Alcaldía en el término de un mes desde 
la publicación del presente en el Boletín oficial.

Y para la debida publicidad se fija este en Sedella á 
5 de Mayo de 1865.«A ntonio Peña.«=»Por su mandado, 
Leandro Mateo, Secretario interino. 5526—1

Alcaldía constitucional de Motilleja.
D. José Cuesta Cabañero, Alcalde constitucional de 

este lugar de Motilleja :
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, 

asociado á un número duplo de mayores contribuyentes 
en sesión de 7 del corriente y con autorización del se
ñor Gobernador civil de esta provincia , han acordado la 
creación de una plaza de Médico-cirujano titular de esta 
población; y para su provisión se anuncia al público á 
fin de que los Profesores que deseen obtenerla presenten 
sus solicitudes en la Secretaría de este Municipio en e] 
término de 30 dias desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, acompañando los aspirantes á sus solicitudes 
los documentos de que hace referencia el art. 4 6 del re
glamento orgánico de 9 de Noviembre de 1864, sirviendo 
de base al contrato las condiciones siguientes:

4.a El Ayuntamiento satisfará al Facultativo titular h 
cantidad de 2.000 rs. con cargo ai presupuesto munici
pal y por la asistencia de 70 familias pobres, que perci 
birá el último dia de los meses de Setiembre, Diciembre 
Marzo y Junio de cada año, y 20 rs. más por cada une 
que exceda de este núm ero, prestando además sus servi
cios á la Alcaldía en los asuntos judiciales en que fuere in 
dispensable su intervención; también asistirá á la Corpo 
ración municipal en cuanto se refiera á la policía urba

na y rural, y en todos aquellos actos que estuviesen pre. 
vistos por la ley de Sanidad y reglamento orgánic© ele 
partidos médicos vigente.

2.a La duración del contrato será por término de des 
años.

3.a El Facultativo queda en libertad de celebrar con. 
tratos particulares con las demás familias restantes.

4.a No podrá ausentarse dicho facultativo de esta p0. 
blacion sin prévio permiso de la Autoridad local, y caso 
de hacerlo se estará en un todo á lo ordenado en el ar- 
tículo 23 del reglamento citado.

5.a No podrá rescindirse el contrato sin mutuo con. 
sentimiento, avisando al ménos con dos meses de antici.
Íiacion para que dentro de este plazo pueda proveerse 
a vacante.

Dado en Motilleja á 22 de Abril de 48G5.«El Alcalde, 
José Guesta.**=»El Secretario, Alonso Cabañero. 5553

Alcaldía constitucional de Olías.

D. Gabriel Fernandez Navas, Alcalde constitucional 
de la villa de Olías:

Hago saber que en cumplimiento á lo prevenido en 
el reglamento para organización de partidos médicos, el 
Ayuntamiento de mi presidencia y doble número de ma. 
yores contribuyentes acordaron en sesión celebrada el 
22 de Marzo último crear la plaza de Médico-cirujano, 
dotada en 2.000 rs. anuales pagados de los fondos do¡ 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des documentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de 30 dias, contados desde la "inserción de 
este anuncio en la G aceta y periódico oficial; en cuya Se
cretaría serán informados del pliego de condiciones que al 
efecto obra en la misma.

Dado en Olías á 44 de Abril de 4 865.=E1 Alcalde, Ga
briel Fernandez.=*José Andrade, Secretario. 5566

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

Radicando en esta provincia cierto débito contra el 
Excmo. Sr. Marqués de Villa Alegre y San Millan por el 
antiguo servicio de lanzas y me-Jias annatas de Grande
zas y Títulos de los años desde 4827 á 4 846, se le cita, 
llama y emplaza para que en el preciso término de 3(j 
dias comparezca por sí ó por medio de su apoderado au- 
te esta Administración principal de Hacienda pública á 
pagar el débito que por dicho servicio le resulta; adver
tido que de no hacerlo dentro del plazo marcado le pa
rará el «perjuicio que hubiere lugar.

Badajoz 14 de Abril de 1865.=*-El Administrador p rin 
cipal, Francisco José de Lima. 49o3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Gregorio Muñoz, Juez togado del Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Hospicio de esta corte.
Por el presente se emplaza á D. Hipólito H erluison, vecino 

de esta corte, y  en el paseo de Santa María de la Cabeza, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de seis dias 
•omparezca en el Juzgado de mi cargo y Escribanía actuaría del 
que refrenda á contestar á una demanda ordinaria de menor 
•uantía que le ha promovido el Procurador D. Ignacio Santiago 
y  Sánchez, á nombre de los Sres. Jacquet y  Rochet, comisionis
tas de Bilbao, para pago de 2.688 rs. 54 cents, que le reclaman- 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar, pues que así lo he 
acordado en providencia de 21 de Abril último.

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1865.=Gregorio Muñoz — 
Por mandado de S. S., Francisco de Lanzas. 5550

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M ADRID»—Estado sanitario.—Hasta mediados de se

mana estuvo el tiempo revuelto, anubarrado y lluvioso, 
soplando el viento Sur; mas luego, habiendo saltado este 
al Oeste y al Oeste-Sudoeste, mejoró aquel algo en lo 
restante de aquella. Tanto la columna termométrica como 
barométrica estuvieron en descenso en sus respectivas 
escalas, no escaseando las lloviznas.

Aunque en escaso núm ero, fueron muy variadas las 
afecciones reinantes; pues volvieron á presentarse las 
que lo son de índole catarral, las reumáticas y las gástri
cas. Hubo algunos casos de intermitentes de tipo cotidia
no y terciano, de pleurodinias y de pleuresías , de angi
nas, de irritaciones gastro-intestinales y de afecciones 
nerviosas. Las enfermedades crónicas casi todas se exa
cerbaron , y algunas de ellas tuvieron una fatal termi
nación. (Siglo Médico.)

a n u n c io s .

INSTRUCCION DE CONSUMOS.—SE VENDE Á i  REA- 
les ejemplar en la portería de la Dirección general de 
Impuestos indirectos. 5539—3

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y Po
líticas.—Las obras de la misma se hallan de venta en las 
librerías de D. Leocadio López, calle del Cárm en, núme
ro 28 , y en la de D. Cárlos Bailly—Bailliére, plazuela del 
Príncipe Alfonso (antigua de Santa Ana), núm. 8 , á los 
precios siguientes:

Memorias de la Academia, primera y segunda parle 
del tomo prim ero, 38 rs.

Cadafalch y Buguñá. — Conveniencia de uniformar la 
legislación de España sobre la sucesión hereditaria. Me
moria premiada por la Academia , 18 rs.

Arenal de García Carrasco. — La Beneficencia , la Fi
lantropía y la Caridad. Memoria premiada por la misma 
4 0 rs.

Balbin y Unquera.—Reseña histórica y teoría de la 
Beneficencia. Memoria que obtuvo accésit, 4 8 rs.

Arias y Miranda. — Reseña histórica de la Beneficen
cia española , id. id . , 4 4 rs.

Galindo y de Vera.—Intereses que en Africa tiene Es - 
paña, id. id ., 4 rs.

García Barzanallana , D. José.—La liga aduanera ibé
rica. Memoria premiada por la Academia, 49 rs.

Caballero.—Fomento de la población rural de Espa
ña, id. id ., 44 rs.

Cárdenas.—Informe de la Academia sobre la reforma 
de las leyes de inquilinato (forma parte del tomo de Me
morias), 4 rs. 3151—6

SA N TO  D E L  D IA .

San Isidro Labrador, Patrón de Madrid 

Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

t i l tervaciones meteorológicas del dia \ í  de Mayo 
de 4865.

« »■— II !■ ■ ■ ■ I I I "" I ■ ■ 'l'l IU —
i . r ó m . l r o  TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO

re d u e id o á O "   Dirección DE,
e* milíme- dd „

8 0  RAS. «roí. Reaum nr. Centígrados. Tiento. CIEDO.

6 m . 705,17 9*,8 U ’,3 S. S. 0. Cási cub.
9 m. 705,) 4 13’,8 <7*,2 S.S. O. Idem.

« I . . .  704,*5 46*,6 SO*,'7 S .O ... Nubes.
3 Í . 704,15 I7\8 23*,3 O . .  . .  Cási cub.
6 t . .  704,43 13*.2 I6“,5 S. O .. Nubes.
9 t t .  705»* 9  *3a,7 O Idem.

Tem peratura máxima del d ia .. . . . .  47*,8 22*,3
Tem peratura máxima al sol.............. 24 *,8 27',3
Lampera tu ra  mínima del d ia .. . . . . .  J 8*,2 4 0’,2

* Evaporación en las 24 horas. 5,0 m ilím etros.
Lluvia e ü  id. id .................... 4,7 »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en León, 
Logroño, Lugo, Segovia, Toledo y Vitoria.

JÜNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

DIRECCION DE OPERACIONES GEODESICAS .— O b se r v a c io n e s  m e 

teorológicas del dia 11 de Mayo de 1865

Altur* -jem-
baromé- peratu. Diree- Fuerza Estad®

LOCA- 1C1 ® ra en , . Estad®loca y al m. gradQg c.on del del áel
^ d e l  cente- de la «tar.

LID ABES, mar en sim ciento. Tiento. ®ie*°*
miiime- 

tros. le '

Badajoz á
las 9 m.a. 757,3 46,4 Oeste. Brisa. Lluvia... »

San F.* á
las 7 m .\ 762,2 4 8,4 S.J^S E Vien. * Cási cub. De leva. 

Sev.a á las
9 mañ.a. 764,4 19,9 S u r...  Idem. Lluvia... »

Tarifa id. 764,3 20,6 Idem.. Brisa. Despej.*. Tranq.1
Grana, id. 763,2 18,6 Idem.. Idem. Nubes... »
Alie. id . . .  762,4 23,2 N. E .. Idem Celajes.. Tranq.1
Murcia id. 762,7 20,6 O. S. O Calma Nubes... »
Valenc.id. 762,7 19,0 N. E ..  Brisa. Despej.*. »
Barcel/ id 762,0 47,5 Este. . Idem. Cubierto. Tranq.*
Zarag. id. 758,3 47,6 S. E .. Idem. Idem  »
Soria id ..  756,5 17,0 S .O ... Vien.* Ns.,llov.a *
Búrgos id. 762,1 16,2 Idem.. V.*fte. N ubes... »
Vallad, id. 758,7 49,2 Idem.. Vien.* Idem  »
Sal.a i d . . .  758,5 16.0 Idem.. V.*fte Idem ... .  •
Madridid. 764,0 47,2 S u r...  Brisa. Cubierto. »
Cd-Realid. 764,9 46,0 S. O .. Vien.* Nubes... »
Alb. i d . . . 763,2 47,6 E.N. E Calma Idem.. . .  »
Brest á las
7 mañ.V 760,4 9,6 N .N .E Brisa. Cubierto. Bella.

Bayona id 757,0 46,0 S. E. . Idem.iDespej.*. En cal.a
Cette id . .  767,0 47,0 Este. . Idem Cubierto. Idem.
Mars.a id .| 763,5 46,2 Idem.. Idem. Despej.*. .Idem.
Opo.# 43 á
las 9 m.a 758,0 46,3 S u r .. .  V.*fte. Cubierto.]Agitada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

Lín ea s  telegráficas  dE Fra ncia .

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa si dia 40 
d$ Mayo de 4 865 á las siete de la mañana.

en^nñhm e- Temperatu- Dirce«ioa *STADO 
LOCALIDADES, ‘«[os i  0° y raen  grados del

» w !  dCl centígrados, viento. DKL CIEL0*

S.Petersburgo. 759,6 4*,5 N. E . . .  Sereno.
Stokolmo  762,4 8*,0 S Idem.
Viena  755,4 4 7a,2 E Cási sereno.
Leipzig  » » » »
Berna  756,4 40\5 N Despejado.
G reenw ich... .  749,4 8*,8 N..........Lluvia.
Bruselas  750,3 45a,7 S. S .O . Cási desp*
Dunquerque. . 749,6 42*,5 S. O .. .  Nubes.
París.................. 754,3 44*,2 S. S. E. Alg.a nube.
Burdeos  750,0 4 3*,2 S Lluvia.
Lyon.................  756,4 48\0 S . . . . . .  Nubes.
T u rin ................ 755,2 44#,0 N Cási cub. .
F lorencia*.. . .  756,9 47*,0 S. E . . .  Cubierto.
Roma. . . . . . . .  » » » »
Nápoles  759,7 4 7*,8 E Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resul
ta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

13.368 arrobas de trige.
2.925 idem de harina.
8.203 idem de carbón.

100 vacas, que componen 47.391 libras de peso.
434 carneros, que hacen 13.344 id. id.
458 corderos, que hacen 10.658 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR tf ATOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 22 á-26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á $6 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arro b a , y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60-cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 a 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra* 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 */% á 8 rs. arrona.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra* 
Patatas, de 8 á 10 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 26 á 27 #  rs. fanega.
A lgarroba, á 26 rs. id.
T r i g o  vendido................  906 fanegas.

Precio máximo.............. 49.
Idem mínimo.................. 43.
Idem medio...................  46,28.

Lo que se anuncia al público p a ra  su inteligencia. 
Madrid 14 de Mayo de 1865. —El Alcalde-Corregidor, 

José Osorio.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 41 de Mayo*— Interior, 39-50. — Diferida , 37-90.

Amsterdam  41 de Afayo.—Interior, 44 Diferida, 38%

Londres 41 de Mayo*—Consolidados, 89 %  J4—Diferido 
español, 47 á J4.— Diferido ,39 J4 , 40.

Paris 42 de Mayo.— Interior español, 44 % —Diferi
do , 39 %

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — A las ocho y media de la no
che.—El toisón roto. — Baile.— La gallina ciega.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media de la no
che.—La loca de Tolón, drama en tres actos. — No hay 
humo sin fuego , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y medir de la 
noche. — Ultima representación en esta temporada de la 
zarzuela en tres actos Los Filibusteros.

T e a t r o  d e l  C ir co .—A las ocho y media de la noche.— 
No hay humo sin fuego.— La patria y el pueblo en cueros.— 
Baile.— Maruja.

C irco d e l  P rlncipe A lfo nso .— A las cuatro de la tar
de y ocho y media de la noche. — Grandes funciones de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.


